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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-23/PE-009854 a 12-23/PE-009859, respuesta a las preguntas escritas relativas a la movilización de 417 
millones de euros en 2023 en la provincia de Jaén en lo que corresponde a la incorporación de jóvenes 
agricultores

Formuladas por los Ilmos. Sres. Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, Dña. Ana María 
Romero Obrero, D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, Dña. María de las Mercedes Gámez 
García y D. Víctor Manuel Torres Caballero, del G.P. Socialista
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 362, de 30 de enero de 2024
Contestadas por la consejera de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
Orden de publicación de 26 de febrero de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-23/PE-009854 a 12-23/PE-009859

En relación al contexto al que hace referencia las iniciativas parlamentarias objeto de contestación 
se destacan: 

– Ayudas a la incorporación de jóvenes agricultores: importe: 9,85 millones de euros; 124 jóvenes 
incorporados en este 2023. 

– Inversión en infraestructuras de depuración de aguas residuales urbanas: 47,5 millones de euros; 
finalización de las infraestructuras de depuración relativas a Rus-Cadena-La Yedra, Las Infantas y 
Torredonjimeno, y 9 obras de Agrupaciones de Vertidos (AAVV) y EDAR iniciadas en 2023: Cazalilla, 
Castellar, Navas de san Juan, Linares, Valdepeñas, Burunchel, Villanueva del Arzobispo, Chiclana de 
Segura y Iznatoraf. A esto se le suman que este año se ha iniciado la redacción de los proyectos de 
depuración de los núcleos menores de los municipios declarados de ICA.

– Ayudas industrias agroalimentarias: importe: 12 millones de euros. Resuelta en junio de 2023: 31 expedientes 
del olivar en la provincia. Ayudas a cooperativas y almazaras, concretamente llamadas «para modernización 
y transformación de la industria agroalimentaria».

– Plan Itínere Rural: importe: 6,1 millones de euros; actuaciones en 53 caminos rurales conforme 
resolución de convocatoria en 2023. 
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– Ayudas para nuevos regadíos con aguas regeneradas: 2 millones de euros; resolución ayudas 
dirigidas a nuevos regadíos abastecidos con aguas regeneradas. Asimismo, hay que tener en cuenta 
ayudas a dos comunidades de regantes de la provincia CRs EDAR Peal del Becerro (casi 663.000 euros 
de ayuda, más de 100 comuneros y 175 hectáreas) y CRs La Alameda, de Villacarrillo (1,4 millones de 
euros de subvención para 455 comuneros con cerca de 396 hectáreas de cultivo). 

– Por otra parte, hay que señalar también las ayudas para la mejora del abastecimiento y reducción 
de pérdidas en redes de pequeños y medianos municipios, resultando beneficiarios 9 municipios de 
Jaén por importe de 1,5 millones de euros en total (Cambil, La Moraleda, Noalejo, Cárcheles, Albanchez 
de Mágina, Santiago-Pontones, Benatae, Villarrodrigo y Génave).

Sevilla, 21 de febrero de 2024. 
La consejera de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, 

Carmen Crespo Díaz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-23/PE-010372 a 12-23/PE-010417, 12-23/PE-010419 a 12-23/PE-010499 y 12-23/PE-010501 a 12-23/PE-010622, 
respuesta a las preguntas escritas relativas a las intervenciones quirúrgicas derivadas a la sanidad privada

Formuladas por los Ilmos. Sres. D. Manuel Gavira Florentino, Dña. Ana María Ruiz Vázquez, 
D. Rafael Segovia Brome y D. José María Ortells Polo, del G.P. Vox en Andalucía
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 392, de 13 de marzo de 2024
Contestadas por la consejera de Salud y Consumo
Orden de publicación de 26 de marzo de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita12-23/PE-010372  
a 12-23/PE-010417, 12-23/PE-010419 a 12-23/PE-010499  

y 12-23/PE-010501 a 12-23/PE-010622

En contestación a las preguntas escritas arriba referenciadas, se adjuntan cuadros del número de 
intervenciones quirúrgicas (LEQ y NO LEQ) en concierto en los años 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, en 
Andalucía, por tipo de intervención.

Sevilla, 25 de marzo de 2024. 
La consejera de Salud y Consumo, 

Catalina Montserrat García Carrasco.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Extraordinario núm. 41 XII LEGISLATURA 3 de julio de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
50

41

Pág. 7

ANEXO I

AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

2019  49.116 18,64%

FACOEMULSIFICACIÓN Y ASPIRACIÓN CATARATA 10.720 4,07%

ESCISIÓN PIEL Y TEJIDO SUBCUTÁNEO LOCAL OTRA 7.042 2,67%

ESCISIÓN VARIZ MIEMBRO INFERIOR 3.001 1,14%

VASECTOMÍA 2.414 0,92%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO NEOM 1.733 0,66%

CIRCUNCISIÓN 1.703 0,65%

EXTRACCIÓN DIENTE QUIRÚRGICA OTRA 1.690 0,64%

SUSTITUCIÓN RODILLA TOTAL 1.424 0,54%

COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA 1.374 0,52%

LIBERACIÓN TÚNEL CARPIANO 1.347 0,51%

ARTROSCOPIA RODILLA 920 0,35%

ESCISIÓN PIEL RADICAL 862 0,33%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL CON INJERTO ABIERTA Y 
OTRA

858 0,33%

ESCISIÓN QUISTE O SENO PILONIDAL 645 0,24%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO EN OPERACIÓN 
CATARATA 

608 0,23%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL UNILATERAL NEOM 524 0,20%

HEMORROIDECTOMÍA 401 0,15%

ESCISIÓN HALLUX VALGUS 392 0,15%

ESCISIÓN PTERIGIÓN OTRA 380 0,14%

SUSTITUCIÓN CADERA TOTAL 360 0,14%

SEPTOPLASTIA OTRA 337 0,13%

ARTROSCOPIA HOMBRO 321 0,12%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL ABIERTA OTRA 302 0,11%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO LOCAL OTRA 300 0,11%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL NEOM 273 0,10%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON OSTEOTOMÍA 272 0,10%



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Extraordinario núm. 41 XII LEGISLATURA 3 de julio de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
50

41

Pág. 8

AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL CON INJERTO ABIERTA Y 
OTRA

246 0,09%

FÍSTULA ARTERIOVENOSA PARA DIÁLISIS 228 0,09%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN ANTERIOR CON 
INJERTO OTRA

226 0,09%

ESCISIÓN MENISCO RODILLA 215 0,08%

EXTRACCIÓN UÑA, LECHO O PLIEGUE UÑA 194 0,07%

FASCIECTOMÍA MANO OTRA 193 0,07%

ESCISIÓN VAINA TENDÓN MANO LOCAL 192 0,07%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL OTRA 185 0,07%

REPARACIÓN DEDO PIE EN MARTILLO 158 0,06%

ESCISIÓN CHALAZIÓN 153 0,06%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO OTRA 151 0,06%

REPARACIÓN LIGAMENTO CRUZADO RODILLA OTRA 150 0,06%

TURBINECTOMÍA OTRA 150 0,06%

REPARACIÓN HOMBRO OTRA 146 0,06%

ESFINTEROTOMÍA ANO LATERAL INTERNA 145 0,06%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
NEOM

145 0,06%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA TARSO Y METATARSO 143 0,05%

FISTULECTOMÍA ANO 137 0,05%

FUSIÓN LUMBAR Y LUMBOSACRA TÉCNICA POSTERIOR 124 0,05%

RINOPLASTIA SECUNDARIA 119 0,05%

AMIGDALECTOMÍA CON ADENOIDECTOMÍA 116 0,04%

ADENOIDECTOMÍA SIN AMIGDALECTOMÍA 114 0,04%

INCISIÓN DORSAL O LATERAL PREPUCIO 114 0,04%

MIRINGOTOMÍA CON INSERCIÓN TUBO 111 0,04%

REPARACIÓN HIDROCELE (TÚNICA VAGINAL) 104 0,04%

ESCISIÓN, FUSIÓN Y REPARACIÓN DEDO PIE OTRA 103 0,04%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO OTRO 98 0,04%

PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL OTRA 97 0,04%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

MAMOPLASTIA REDUCCIÓN BILATERAL 96 0,04%

AMIGDALECTOMÍA SIN ADENOIDECTOMÍA 94 0,04%

FRACTURACIÓN CORNETES 93 0,04%

LEGRADO Y DILATACIÓN ÚTERO OTRA 88 0,03%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO TIBIA 
Y PERONÉ

86 0,03%

LIGADURA TROMPA DE FALOPIO BILATERAL OTRA 81 0,03%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL INDIRECTA CON INJERTO 
ABIERTA Y OTRA

78 0,03%

COLECISTECTOMÍA ABIERTA 74 0,03%

ESCISIÓN INTRANASAL LOCAL 73 0,03%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL INDIRECTA ABIERTA Y OTRA 71 0,03%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL DIRECTA ABIERTA Y OTRA 69 0,03%

ESCISIÓN VARICOCELE E HIDROCELE CORDÓN 
ESPERMÁTICO

68 0,03%

ESCISIÓN DISCO INTERVERTEBRAL 60 0,02%

OPERACIÓN PLÁSTICA REDUCCIÓN TAMAÑO PIEL Y TEJIDO 
SUBCUTÁNEO

59 0,02%

REPARACIÓN DEDO EN MARTILLO MANO 57 0,02%

DESCOMPRESIÓN ADHERENCIA NERVIO O GANGLIO 
PERIFÉRICO OTRA

57 0,02%

ESCISIÓN VEJIGA LOCAL TRANSURETRAL OTRA 56 0,02%

HISTERECTOMÍA TOTAL OTRA Y NEOM 54 0,02%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN SIN INJERTO OTRA 54 0,02%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA TARSO Y METATARSO 53 0,02%

SECCIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 53 0,02%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL UNILATERAL CON INJERTO 50 0,02%

HISTERECTOMÍA VAGINAL OTRA 50 0,02%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO RADIO 
Y CÚBITO

49 0,02%

ESCISIÓN LARINGE LOCAL OTRA 48 0,02%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL DIRECTA CON INJERTO 
ABIERTA Y OTRA

48 0,02%

LIGADURA TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 47 0,02%

ESCISIÓN CONJUNTIVA LOCAL 45 0,02%

IMPLANTACIÓN PRÓTESIS MAMA UNILATERAL 42 0,02%

DESCOMPRESIÓN CANAL ESPINAL OTRA 40 0,02%

IMPLANTACIÓN PRÓTESIS MAMA BILATERAL 39 0,01%

EXPLORACIÓN VAINA TENDÓN MANO 39 0,01%

FISTULOTOMÍA ANO 39 0,01%

ESCISIÓN ESCROTO LOCAL 37 0,01%

TIMPANOPLASTIA TIPO I Y NEOM 37 0,01%

ESCISIÓN MAXILAR DENTARIA LOCAL 36 0,01%

INJERTO PIEL PEDICULADO NEOM 32 0,01%

SINUSOTOMÍA NARIZ NEOM 31 0,01%

REPARACIÓN DEDO PIE EN CLAVA 31 0,01%

LISIS ADHERENCIA MANO 31 0,01%

ESCISIÓN ÚTERO LOCAL OTRA 31 0,01%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN OTRA 30 0,01%

ARTRODESIS INTERFALÁNGICA 30 0,01%

ARTRODESIS METATARSOFALANGICA 30 0,01%

ORQUIDOPEXIA 28 0,01%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO MANO OTRA 28 0,01%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL IMPORTANTE ESPESOR 
PARCIAL

27 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO TARSO 
Y METATARSO

27 0,01%

TENOTOMÍA MANO 27 0,01%

RELAJACIÓN CICATRIZ O CONTRACTURA PIEL 27 0,01%

ESCISIÓN VAINA TENDÓN LOCAL 26 0,01%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON MÚSCULO FRONTAL Y 
SUTURA

26 0,01%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

FRENOTOMÍA LINGUAL 26 0,01%

ESCISIÓN CÉRVIX LOCAL OTRA 26 0,01%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 
OTRA

25 0,01%

FASCIOTOMÍA MANO 24 0,01%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MUÑECA SIN IMPLANTE 24 0,01%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO OTRA 24 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
RÓTULA

24 0,01%

REPARACIÓN LUXACIÓN HOMBRO RECIDIVANTE 23 0,01%

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL SIN INJERTO 23 0,01%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL OTRA 22 0,01%

ESCISIÓN PTERIGIÓN CON INJERTO CÓRNEA 22 0,01%

OSTECTOMÍA PARCIAL OTRA 22 0,01%

ESCISIÓN HUESO LOCAL OTRA 21 0,01%

TIROIDECTOMÍA TOTAL 21 0,01%

HISTERECTOMÍA OTRA Y NEOM 21 0,01%

ESTAPEDECTOMÍA OTRA 21 0,01%

REPARACIÓN OÍDO EXTERNO PLÁSTICA OTRA 20 0,01%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON CORRECCIÓN 
TEJIDO BLANDO

19 0,01%

SECCIÓN HUESO TARSO Y METATARSO 19 0,01%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO MANO LOCAL OTRA 19 0,01%

ESCISIÓN ANO LOCAL OTRA 19 0,01%

REPARACIÓN CISTOCELE 18 0,01%

DACRIOCISTORRINOSTOMÍA O DCR 18 0,01%

BURSECTOMÍA 18 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO FÉMUR 17 0,01%

ESCISIÓN HUESO LOCAL TARSO Y METATARSO 17 0,01%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON ARTRODESIS 17 0,01%

ESFINTEROTOMÍA ANO OTRA 17 0,01%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
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SALPINGECTOMÍA PARCIAL OTRA 16 0,01%

SINUSECTOMÍA NEOM 16 0,01%

ARTRODESIS PIE OTRA 16 0,01%

CAMBIO LONGITUD MÚSCULO Y TENDÓN OTRO 15 0,01%

SALPINGECTOMÍA BILATERAL EN UNA INTERVENCIÓN 15 0,01%

FRENULECTOMÍA LINGUAL 15 0,01%

ESCISIÓN SENO MAXILAR LOCAL OTRO ACCESO 15 0,01%

SUSPENSIÓN Y FIJACIÓN VAGINA 15 0,01%

ESCISIÓN ANO 15 0,01%

TENOPLASTIA MANO OTRA 15 0,01%

ESCISIÓN SACO Y CONDUCTO LAGRIMAL 14 0,01%

ESCISIÓN QUISTE EPIDÍDIMO 14 0,01%

SINOVECTOMÍA MANO Y DEDO MANO 14 0,01%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL NEOM 14 0,01%

ESCISIÓN PENE LOCAL 14 0,01%

ARTROSCOPIA CADERA 14 0,01%

TENOTOMÍA OTRA 14 0,01%

SECCIÓN ARTICULACIÓN NEOM 13 0,00%

HEMITIROIDECTOMÍA 13 0,00%

OPERACIÓN HEMORROIDES OTRA 13 0,00%

MASTOPEXIA 13 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
HÚMERO

13 0,00%

TIROIDECTOMÍA PARCIAL OTRA 13 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
CARPO Y METACARPO

13 0,00%

PROSTATECTOMÍA RETROPÚBICA 13 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA BILATERAL OTRA 13 0,00%

ESCISIÓN NERVIO CRANEAL O PERIFÉRICO OTRA 13 0,00%

RECONSTRUCCIÓN CONDUCTO AUDITIVO EXTERNO 13 0,00%
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RECONSTRUCCIÓN TOTAL MAMA NEOM 12 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA OTRA 12 0,00%

EXTRACCIÓN EXPANSOR TEJIDO MAMA 12 0,00%

MAMOPLASTIA REDUCCIÓN UNILATERAL 12 0,00%

BIOPSIA ÚTERO CERRADA 11 0,00%

TRANSPOSICIÓN PEZÓN 11 0,00%

REPARACIÓN CISTOCELE Y RECTOCELE 11 0,00%

ESCISIÓN GLÁNDULA DE BARTOLINO (QUISTE) 11 0,00%

ESCISIÓN OVARIO LOCAL OTRA 10 0,00%

SUSPENSIÓN Y FIJACIÓN VAGINA CON INJERTO O 
PRÓTESIS

10 0,00%

ESCISIÓN PÁRPADO IMPORTANTE LOCAL ESPESOR TOTAL 10 0,00%

INJERTO PIEL GROSOR TOTAL OTRO 10 0,00%

REPARACIÓN INCONTINENCIA ORINA OTRA 10 0,00%

TIMPANOPLASTIA TIPO III 10 0,00%

ESCISIÓN OVARIO LOCAL LAPAROSCÓPICA OTRA 10 0,00%

MASTOIDECTOMÍA OTRA 9 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN MANO Y DEDO MANO 9 0,00%

ARTROSCOPIA MUÑECA 9 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA MANO Y DEDO 9 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA 9 0,00%

ESTABILIZACIÓN RÓTULA 9 0,00%

LISIS ADHERENCIA MÚSCULO, TENDÓN Y FASCIA 9 0,00%

FASCIECTOMÍA OTRA 9 0,00%

ARTRODESIS CARPOMETACARPIANA 9 0,00%

REPARACIÓN HERNIA OTRA 9 0,00%

INJERTO PIEL LIBRE NEOM 9 0,00%

TRANSPOSICIÓN NERVIO CRANEAL Y PERIFÉRICO 8 0,00%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL UNILATERAL OTRA 8 0,00%

RINOPLASTIA OTRA 8 0,00%
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SALPINGOOFORECTOMÍA UNILATERAL OTRA 8 0,00%

ESCISIÓN BOCA OTRA 8 0,00%

FASCIOTOMÍA 8 0,00%

REPARACIÓN RECTOCELE 8 0,00%

ARTRODESIS TOBILLO 8 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL CARPO Y METACARPO 8 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA TARSO Y 
METATARSO

8 0,00%

HISTERECTOMÍA ABDOMINAL TOTAL LAPAROSCÓPICA 8 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA NEOM 8 0,00%

AMPUTACIÓN CÉRVIX 7 0,00%

ESCISIÓN CORDÓN ESPERMÁTICO Y EPIDÍDIMO LOCAL 
OTRA

7 0,00%

HISTERECTOMÍA ABDOMINAL SUBTOTAL OTRA Y NEOM 7 0,00%

ARTRODESIS TRIPLE PIE 7 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA LAPAROSCOPIA 7 0,00%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL LAPAROSCÓPICA OTRA 7 0,00%

FIJACIÓN INJERTO PIEL PEDICULADO OTRO 7 0,00%

REPARACIÓN RODILLA OTRA 7 0,00%

REVISIÓN TIMPANOPLASTIA 7 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA

7 0,00%

CIERRE FÍSTULA ANO 7 0,00%

REPARACIÓN PENE OTRA 6 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN RODILLA 6 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA UNILATERAL OTRA 6 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL NEOM 6 0,00%

EXTRACCIÓN IMPLANTE MAMA 6 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA PIE Y DEDO PIE 6 0,00%

AMPUTACIÓN DEDO MANO 6 0,00%

AJUSTE POSICIÓN PÁRPADO OTRO 6 0,00%
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ARTROSCOPIA CODO 6 0,00%

SALPINGECTOMÍA UNILATERAL TOTAL 6 0,00%

REPARACIÓN BOCA PLÁSTICA OTRA 6 0,00%

FRENULECTOMÍA LABIO 6 0,00%

LIBERACIÓN TÚNEL TARSAL 6 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA UNILATERAL LAPAROSCÓPICA 6 0,00%

HOMOINJERTO PIEL 6 0,00%

ESCISIÓN LABIO LOCAL OTRA 6 0,00%

SECCIÓN HUESO OTRA 6 0,00%

INJERTO TENDÓN 6 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN CADERA 5 0,00%

RECONSTRUCCIÓN POLEA TENDÓN MANO 5 0,00%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN CON 
RECONSTRUCCIÓN PÁRPADO

5 0,00%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MUÑECA CON IMPLANTE 5 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA UNILATERAL CON 
IMPLANTACIÓN

5 0,00%

INYECCIÓN CÁMARA ANTERIOR 5 0,00%

SINOVECTOMÍA RODILLA 5 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA 
INTERVENCIÓN OTRA

5 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA NEOM

5 0,00%

INYECCIÓN SUSTANCIA TERAPÉUTICA RETROBULBAR 5 0,00%

PROSTATECTOMÍA SUPRAPÚBICA 5 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA TIBIA Y PERONÉ 5 0,00%

RESECCIÓN TABIQUE NARIZ SUBMUCOSA 5 0,00%

ARTROSCOPIA TOBILLO 5 0,00%

TRANSPOSICIÓN PTERIGIÓN 5 0,00%

ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO AXILAR 5 0,00%

ESCISIÓN HUESO CARA LOCAL 5 0,00%
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ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO INGUINAL 5 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO, TENDÓN Y FASCIA MANO OTRA 4 0,00%

REDUCCIÓN CORRECCIÓN EXCESIVA BLEFAROPTOSIS 4 0,00%

ARTRODESIS OTRA 4 0,00%

ESCISIÓN ENCÍA LOCAL 4 0,00%

TRABECULECTOMÍA EXTERNA 4 0,00%

REPARACIÓN CODO OTRA 4 0,00%

CORRECCIÓN PIE ZAMBO NCOC 4 0,00%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MANO SIN IMPLANTE 4 0,00%

CISTOURETROPLASTIA Y REPARACIÓN PLÁSTICA CUELLO 
VEJIGA

4 0,00%

ARTROTOMÍA MUÑECA OTRA 4 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL INDIRECTA CON 
INJERTO ABIERTA Y OTRA

4 0,00%

ESCISIÓN ENDOMETRIO 4 0,00%

AQUILOTENOTOMÍA 4 0,00%

REPARACIÓN DEHISCENCIA HERIDA CÓRNEA 
POSTOPERATORIA

4 0,00%

APLICACIÓN DISPOSITIVO EXTERNO FIJACIÓN RADIO Y 
CÚBITO

4 0,00%

ESFINTEROTOMÍA ANO POSTERIOR 4 0,00%

EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR CRISTALINO OTRA 4 0,00%

ESCISIÓN OÍDO EXTERNO LOCAL OTRA 4 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCOPIA DIRECTA E INDIRECTA

4 0,00%

ANTROTOMÍA MAXILAR EXTERNA OTRA 4 0,00%

REVISIÓN IMPLANTE MAMA 4 0,00%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA CARPO Y METACARPO 4 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA ABIERTA 
Y OTRA

4 0,00%

SINOVECTOMÍA MUÑECA 4 0,00%

ESCISIÓN SENO PREAURICULAR 4 0,00%
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CONJUNTIVOPLASTIA OTRA 4 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL RADIO Y CÚBITO 4 0,00%

SINUSECTOMÍA FRONTAL 4 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS OTRA 4 0,00%

ESCISIÓN VULVA Y PERINEO LOCAL OTRA 4 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA CODO 4 0,00%

REPARACIÓN LIGAMENTO LATERAL RODILLA OTRA 4 0,00%

INCISIÓN PUNTO LAGRIMAL 4 0,00%

TRANSPOSICIÓN TENDÓN MANO 3 0,00%

ESCISIÓN QUISTE HENDIDURA BRANQUIAL 3 0,00%

REPARACIÓN PROLAPSO CRÓNICO ÚTERO VÍA VAGINAL 3 0,00%

ESCISIÓN ÚVULA 3 0,00%

SIALOADENECTOMÍA NEOM 3 0,00%

ESCISIÓN FARINGE LOCAL OTRA 3 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA NEOM 3 0,00%

OOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA INTERVENCIÓN OTRA 3 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA TOBILLO 3 0,00%

OOFORECTOMÍA UNILATERAL LAPAROSCÓPICA 3 0,00%

ESCISIÓN CONDUCTO TIROGLOSO 3 0,00%

COLGAJO MIOCUTÁNEO DORSAL ANCHO 3 0,00%

SUSTITUCIÓN CADERA PARCIAL 3 0,00%

OSTECTOMÍA TOTAL TARSO Y METATARSO 3 0,00%

MASTECTOMÍA SIMPLE UNILATERAL 3 0,00%

ARTRODESIS SUBASTRAGALINA 3 0,00%

ARTRODESIS HOMBRO 3 0,00%

EXPLORACIÓN VAINA TENDÓN 3 0,00%

REPARACIÓN PUNTO LAGRIMAL OTRA 3 0,00%

ARTROTOMÍA CODO OTRA 3 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA PIE Y DEDO PIE 3 0,00%
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ESCISIÓN HUESO LOCAL TIBIA Y PERONÉ 3 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN RODILLA 3 0,00%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN POR SUTURA 3 0,00%

SECCIÓN TEJIDO BLANDO OTRA SALVO MANO 3 0,00%

REPARACIÓN FÍSTULA PERIRRECTAL 3 0,00%

ESCISIÓN CONJUNTIVA LOCAL OTRA 3 0,00%

ESCISIÓN MAMA NEOM 3 0,00%

TIMPANOPLASTIA TIPO IV 3 0,00%

ESCISIÓN MÚSCULO LOCAL 3 0,00%

ESCISIÓN NARIZ LOCAL OTRA 3 0,00%

URETROTOMÍA 3 0,00%

RESECCIÓN NARIZ 2 0,00%

ARTROSCOPIA MANO Y DEDO MANO 2 0,00%

SALPINGECTOMÍA PARCIAL BILATERAL NEOM 2 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA RÓTULA 2 0,00%

ARTROSCOPIA OTRA 2 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL FÉMUR 2 0,00%

ESCISIÓN PRÓSTATA LOCAL 2 0,00%

RECONSTRUCCIÓN PÁRPADO CON COLGAJO O INJERTO 
OTRA

2 0,00%

SECCIÓN TEJIDO BLANDO MANO OTRA 2 0,00%

RECONSTRUCCIÓN POLEA TENDÓN 2 0,00%

TENODESIS MANO OTRA 2 0,00%

RECONSTRUCCIÓN TOTAL MAMA OTRA 2 0,00%

REPARACIÓN TOBILLO OTRA 2 0,00%

EXTRACCIÓN CUERPO VÍTREO VÍA ANTERIOR 2 0,00%

REVISIÓN HERIDA OPERATORIA SEGMENTO ANTERIOR OJO 
NEOM

2 0,00%

REINSERCIÓN TENDÓN 2 0,00%

ARTRODESIS METACARPOFALÁNGICA 2 0,00%
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EXTRACCIÓN DISPOSITIVO FIJACIÓN INTERNA HUESO 
CARA

2 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN PIE Y DEDO PIE 2 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON RESECCIÓN MÚSCULO 
ELEVADOR

2 0,00%

MASTOIDECTOMÍA SIMPLE 2 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
CLAVÍCULA Y TÓRAX

2 0,00%

LIGADURA CORDÓN ESPERMÁTICO 2 0,00%

ARTROTOMÍA HOMBRO OTRA 2 0,00%

COLGAJO MUSCULAR MAMA 2 0,00%

ESCISIÓN LENGUA LOCAL 2 0,00%

ESCISIÓN PEZÓN 2 0,00%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO UNILATERAL 2 0,00%

REPARACIÓN ÚTERO OTRA 2 0,00%

EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR CRISTALINO POR 
EXTRACCIÓN LINEAL

2 0,00%

HISTERECTOMÍA VAGINAL LAPAROSCÓPICA ASISTIDA 
(LAVH)

2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA DIAFRAGMÁTICA ABORDAJE ABDOMINAL 
LAPAROSCÓPICA

2 0,00%

ESCISIÓN GLÁNDULA SALIVAL LOCAL OTRA 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA DIAFRAGMÁTICA ABORDAJE ABDOMINAL 
NEOM

2 0,00%

REVISTION REPARACIÓN FISURA PALADAR 2 0,00%

ESCISIÓN MAMA LOCAL 2 0,00%

INCISIÓN HUESO SIN DIVISIÓN FÉMUR 2 0,00%

DESTRUCCIÓN CONJUNTIVA LOCAL 2 0,00%

AMPUTACIÓN DEDO PIE 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCOPIA INDIRECTA

2 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL TARSO Y METATARSO 2 0,00%

DESTRUCCIÓN PÁRPADO LOCAL 2 0,00%
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SIALOADENECTOMÍA TOTAL 2 0,00%

MASTECTOMÍA SUBTOTAL 2 0,00%

ANTROTOMÍA MAXILAR RADICAL 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA E 
INDIRECTA CON INJERTO ABIERTA Y OTRA

2 0,00%

LIGADURA APÉNDICE PIEL 2 0,00%

FIJACIÓN INJERTO PIEL PEDICULADO MANO 2 0,00%

LIGADURA HEMORROIDES 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA DIRECTA

2 0,00%

TIMPANOPLASTIA TIPO II 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA INDIRECTA

2 0,00%

TRANSPOSICIÓN TENDÓN 2 0,00%

SALPINGECTOMÍA TROMPA DE FALOPIO ÚNICA 1 0,00%

QUIMIOCIRUGÍA PIEL 1 0,00%

ESCISIÓN LOCAL O DESTRUCCIÓN LESIÓN PALADAR ÓSEO 1 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON MÚSCULO FRONTAL Y 
SUSPENSIÓN

1 0,00%

TIMPANOPLASTIA TIPO V 1 0,00%

ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO CERVICAL PROFUNDO 1 0,00%

REPARACIÓN FÍSTULA VULVA Y PERINEO 1 0,00%

ESCISIÓN VAGINA LOCAL 1 0,00%

SINOVECTOMÍA HOMBRO 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA CON 
INJERTO ABIERTA Y OTRA

1 0,00%

TENONECTOMÍA OTRA 1 0,00%

RECONSTRUCCIÓN CÓRNEA OTRA 1 0,00%

EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR CRISTALINO POR 
ASPIRACIÓN SIMPLE

1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL INDIRECTA 
ABIERTA Y OTRA

1 0,00%
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INJERTO HUESO TARSO Y METATARSO 1 0,00%

ENUCLEACIÓN GLOBO OJO CON IMPLANTACIÓN CÁPSULA 
TENON

1 0,00%

SECCIÓN HUESO NEOM 1 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON TARSO 1 0,00%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO SECUNDARIA 1 0,00%

ARTRODESIS TARSOMETATARSIANA 1 0,00%

APLICACIÓN DISPOSITIVO EXTERNO FIJACIÓN TIBIA Y 
PERONÉ

1 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL ESCÁPULA,CLAVÍCULA Y TÓRAX 1 0,00%

EXTRACCIÓN INTRACAPSULAR CRISTALINO OTRA 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA NEOM

1 0,00%

ESCISIÓN TEJIDO PERIRRENAL O PERIVESICAL 1 0,00%

EPIDIDIMECTOMÍA 1 0,00%

TRANSFERENCIA O TRASPLANTE MÚSCULO 1 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA OTRA 1 0,00%

EXTRACCIÓN CRISTALINO IMPLANTADO 1 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA RÓTULA 1 0,00%

INJERTO HUESO CARPO Y METACARPO 1 0,00%

ESCISIÓN OÍDO EXTERNO RADICAL 1 0,00%

MASTOIDECTOMÍA RADICAL 1 0,00%

ESCISIÓN OÍDO EXTERNO OTRA 1 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL RADIO Y CÚBITO 1 0,00%

ESCISIÓN OÍDO INTERNO OTRA 1 0,00%

SECCIÓN HUESO RADIO Y CÚBITO 1 0,00%

OPERACIÓN CÁMARA ANTERIOR OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN SENO MAXILAR LOCAL ACCESO DE CALDWELL-LUC 1 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA BILATERAL CON 
IMPLANTACIÓN

1 0,00%
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REPARACIÓN HERNIA DIAFRAGMÁTICA ABORDAJE ABDOMINAL 
ABIERTA Y OTRA

1 0,00%

VULVECTOMÍA UNILATERAL 1 0,00%

INSERCIÓN O SUSTITUCIÓN DISPOSITIVO INTERESPINOSO 1 0,00%

FRAGMENTACIÓN MECÁNICA Y ASPIRACIÓN CATARATA VÍA 
POSTERIOR

1 0,00%

CAUTERIZACIÓN HEMORROIDES 1 0,00%

ARTROTOMÍA PIE Y DEDO PIE OTRA 1 0,00%

SUSTITUCIÓN ARTICULACIÓN PIE Y DEDO 1 0,00%

ESCISIÓN PALADAR ÓSEO LOCAL AMPLIA 1 0,00%

SUTURA CÓRNEA 1 0,00%

ESCISIÓN PARED ABDOMEN LOCAL 1 0,00%

ESCISIÓN TEJIDO MAMARIO ECTÓPICO 1 0,00%

FUSIÓN CERVICAL TÉCNICA ANTERIOR OTRA 1 0,00%

LISIS ADHERENCIA NARIZ 1 0,00%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA NEOM 1 0,00%

ESCISIÓN TROMPA DE FALOPIO LOCAL 1 0,00%

FUSIÓN LUMBAR Y LUMBOSACRA TÉCNICA LATERAL 
TRANSVERSA

1 0,00%

MARSUPIALIZACIÓN QUISTE OVARIO 1 0,00%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA TIBIA Y PERONÉ 1 0,00%

INCISIÓN HUESO SIN DIVISIÓN RÓTULA 1 0,00%

ARTROTOMÍA TOBILLO OTRA 1 0,00%

ACORTAMIENTO MIEMBRO FÉMUR 1 0,00%

ARTRODESIS CODO 1 0,00%

INJERTO GROSOR TOTAL PIEL MAMA 1 0,00%

ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO NEOM RADICAL 1 0,00%

INJERTO HUESO ESCÁPULA,CLAVÍCULA Y TÓRAX 1 0,00%

MARSUPIALIZACIÓN QUISTE OVARIO LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

INJERTO LIBRE CONJUNTIVA OTRO 1 0,00%

DACRIOADENECTOMÍA PARCIAL OTRA 1 0,00%
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SECCIÓN ARTICULACIÓN MUÑECA 1 0,00%

REPARACIÓN CISTOCELE CON INJERTO O PRÓTESIS 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL BILATERAL CON INJERTO 1 0,00%

MIRINGOTOMÍA OTRA 1 0,00%

SECCIÓN HUESO CARPO Y METACARPO 1 0,00%

OPERACIÓN MANO OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN RECTO LOCAL 1 0,00%

ESCISIÓN VESÍCULA SEMINAL 1 0,00%

ETMOIDECTOMÍA 1 0,00%

HISTERECTOMÍA SUPRACERVICAL LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL TIBIA Y PERONÉ 1 0,00%

REPARACIÓN RECTOCELE CON INJERTO O PRÓTESIS 1 0,00%

SECUESTRECTOMÍA HUESO CARA 1 0,00%

COLGAJO LIBRE PERFORANTE ARTERIA EPIGÁSTRICA 
INFERIOR PROFUNDA (DIEP)

1 0,00%

OSTECTOMÍA TOTAL CARPO Y METACARPO 1 0,00%

REPARACIÓN RODILLA TRIPLE 1 0,00%

SINOVECTOMÍA CODO 1 0,00%

REPARACIÓN SIMBLÉFARON CON INJERTO LIBRE 1 0,00%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO NEOM 1 0,00%

REPARACIÓN CISTOCELE Y RECTOCELE CON INJERTO O 
PRÓTESIS

1 0,00%

SINOVECTOMÍA PIE Y DEDO PIE 1 0,00%

COLECISTECTOMÍA PARCIAL LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

EVACUACIÓN TERAPÉUTICA CÁMARA ANTERIOR OJO 1 0,00%

REPARACIÓN CÓRNEA OTRA 1 0,00%

REINSERCIÓN MÚSCULO 1 0,00%

ESTERILIZACIÓN MASCULINA NEOM 1 0,00%

EXTRACCIÓN INTRACAPSULAR CRISTALINO VÍA TEMPORAL 
INFERIOR

1 0,00%

REVISIÓN ESTAPEDECTOMÍA CON REPOSICIÓN YUNQUE 1 0,00%
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OSTEOTOMÍA EN CUÑA CARPO Y METACARPO 1 0,00%

REVISIÓN ESTAPEDECTOMÍA OTRA 1 0,00%

ONICOPLASTIA 1 0,00%

ESCISIÓN LABIO LOCAL AMPLIA 1 0,00%

CONJUNTIVORRINOSTOMÍA CON TUBO O STENT 1 0,00%

ARTROTOMÍA MANO Y DEDO MANO OTRA 1 0,00%

ARTRODESIS RADIOCARPIANA 1 0,00%

REVISIÓN INJERTO PIEL PEDICULADO 1 0,00%

ESCISIÓN TEJIDO PERIANAL OTRA 1 0,00%

REVISIÓN MASTOIDECTOMÍA 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCOPIA DIRECTA

1 0,00%

DESCOMPRESIÓN RAIZ OTRO NERVIO CRANEAL 1 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA FÉMUR 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA RODILLA 1 0,00%

LISIS SINEQUIA POSTERIOR IRIS 1 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN RODILLA COMPONENTE PATELAR 1 0,00%

ESCISIÓN TÚNICA VAGINAL LOCAL SALVO HIDROCELE 1 0,00%

APLICACIÓN DISPOSITIVO EXTERNO FIJACIÓN OTRO 1 0,00%

MARSUPIALIZACIÓN QUISTE LARINGE 1 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL HÚMERO 1 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON MÚSCULO ELEVADOR 
OTRA

1 0,00%

ESCISIÓN VEJIGA LOCAL ABIERTA OTRA 1 0,00%

HETEROINJERTO PIEL 1 0,00%

TRASPLANTE TENDÓN MANO OTRO 1 0,00%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MANO CON IMPLANTE 1 0,00%

OPERACIÓN MANO CON INJERTO O IMPLANTE OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN ÓRBITA LOCAL 1 0,00%

VULVECTOMÍA BILATERAL 1 0,00%
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REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA OTRA

1 0,00%

ARTROSCOPIA NEOM 1 0,00%

APICECTOMÍA 1 0,00%

2020  56.456 21,42%

FACOEMULSIFICACIÓN Y ASPIRACIÓN CATARATA 9.645 3,66%

ESCISIÓN PIEL Y TEJIDO SUBCUTÁNEO LOCAL OTRA 5.530 2,10%

VASECTOMÍA 3.593 1,36%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO EN OPERACIÓN CATARATA 3.492 1,32%

SUSTITUCIÓN RODILLA TOTAL 3.293 1,25%

ESCISIÓN VARIZ MIEMBRO INFERIOR 2.330 0,88%

CIRCUNCISIÓN 2.301 0,87%

COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA 1.763 0,67%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO NEOM 1.710 0,65%

LIBERACIÓN TÚNEL CARPIANO 1.276 0,48%

EXTRACCIÓN DIENTE QUIRÚRGICA OTRA 1.248 0,47%

ESCISIÓN PIEL RADICAL 1.025 0,39%

ARTROSCOPIA RODILLA 836 0,32%

SUSTITUCIÓN CADERA TOTAL 798 0,30%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL CON INJERTO ABIERTA Y 
OTRA

794 0,30%

ESCISIÓN QUISTE O SENO PILONIDAL 759 0,29%

SEPTOPLASTIA OTRA 643 0,24%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL UNILATERAL NEOM 562 0,21%

ESCISIÓN HALLUX VALGUS 527 0,20%

HEMORROIDECTOMÍA 506 0,19%

ESCISIÓN PTERIGIÓN OTRA 482 0,18%

FUSIÓN LUMBAR Y LUMBOSACRA TÉCNICA POSTERIOR 478 0,18%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL NEOM 412 0,16%

ARTROSCOPIA HOMBRO 409 0,16%
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REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL CON INJERTO ABIERTA Y 
OTRA

349 0,13%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL OTRA 348 0,13%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL ABIERTA OTRA 312 0,12%

REPARACIÓN LIGAMENTO CRUZADO RODILLA OTRA 299 0,11%

FÍSTULA ARTERIOVENOSA PARA DIÁLISIS 267 0,10%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN ANTERIOR CON 
INJERTO OTRA

264 0,10%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON OSTEOTOMÍA 258 0,10%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA TARSO Y METATARSO 242 0,09%

ESCISIÓN MENISCO RODILLA 232 0,09%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO LOCAL OTRA 232 0,09%

TURBINECTOMÍA OTRA 216 0,08%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO OTRO 208 0,08%

FISTULECTOMÍA ANO 196 0,07%

FASCIECTOMÍA MANO OTRA 194 0,07%

MAMOPLASTIA REDUCCIÓN BILATERAL 191 0,07%

REPARACIÓN HOMBRO OTRA 179 0,07%

ESFINTEROTOMÍA ANO LATERAL INTERNA 175 0,07%

ESCISIÓN VAINA TENDÓN MANO LOCAL 163 0,06%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
NEOM

154 0,06%

DACRIOCISTORRINOSTOMÍA [DCR] 152 0,06%

AMIGDALECTOMÍA CON ADENOIDECTOMÍA 152 0,06%

AMIGDALECTOMÍA SIN ADENOIDECTOMÍA 151 0,06%

ESCISIÓN CHALAZIÓN 147 0,06%

FRACTURACIÓN CORNETES 140 0,05%

ADENOIDECTOMÍA SIN AMIGDALECTOMÍA 140 0,05%

ESCISIÓN INTRANASAL LOCAL 140 0,05%

PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL OTRA 130 0,05%

INCISIÓN DORSAL O LATERAL PREPUCIO 128 0,05%



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Extraordinario núm. 41 XII LEGISLATURA 3 de julio de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
50

41

Pág. 27

AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

REPARACIÓN DEDO PIE EN MARTILLO 126 0,05%

ESCISIÓN DISCO INTERVERTEBRAL 126 0,05%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL INDIRECTA CON INJERTO 
ABIERTA Y OTRA

121 0,05%

REPARACIÓN HIDROCELE (TÚNICA VAGINAL) 120 0,05%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL INDIRECTA ABIERTA Y 
OTRA

117 0,04%

VITRECTOMÍA MECÁNICA OTRA 113 0,04%

LEGRADO Y DILATACIÓN ÚTERO OTRA 110 0,04%

MIRINGOTOMÍA CON INSERCIÓN TUBO 109 0,04%

FISTULOTOMÍA ANO 109 0,04%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO TIBIA 
Y PERONÉ

106 0,04%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO OTRA 105 0,04%

OPERACIÓN PLÁSTICA REDUCCIÓN TAMAÑO PIEL Y TEJIDO 
SUBCUTÁNEO

104 0,04%

LIGADURA TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 97 0,04%

TIROIDECTOMÍA TOTAL 95 0,04%

RINOPLASTIA SECUNDARIA 82 0,03%

EXTRACCIÓN UÑA, LECHO O PLIEGUE UÑA 82 0,03%

INJERTO PIEL PEDICULADO NEOM 82 0,03%

ESCISIÓN, FUSIÓN Y REPARACIÓN DEDO PIE OTRA 75 0,03%

DESCOMPRESIÓN ADHERENCIA NERVIO O GANGLIO 
PERIFÉRICO OTRA

75 0,03%

HISTERECTOMÍA TOTAL OTRA Y NEOM 72 0,03%

HISTERECTOMÍA VAGINAL OTRA 67 0,03%

REPARACIÓN DEDO PIE EN CLAVA 66 0,03%

ESCISIÓN LARINGE LOCAL OTRA 65 0,02%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL UNILATERAL CON INJERTO 65 0,02%

ESCISIÓN VEJIGA LOCAL TRANSURETRAL OTRA 61 0,02%

TIMPANOPLASTIA TIPO I Y NEOM 59 0,02%
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HEMITIROIDECTOMÍA 57 0,02%

REPARACIÓN RODILLA OTRA 55 0,02%

ESCISIÓN VAINA TENDÓN LOCAL 55 0,02%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL DIRECTA CON INJERTO 
ABIERTA Y OTRA

55 0,02%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA TARSO Y METATARSO 54 0,02%

DESCOMPRESIÓN CANAL ESPINAL OTRA 54 0,02%

ESCISIÓN CONJUNTIVA LOCAL 54 0,02%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO OTRA 53 0,02%

ESCISIÓN ÚTERO LOCAL OTRA 53 0,02%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN SIN INJERTO OTRA 51 0,02%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL DIRECTA ABIERTA Y OTRA 50 0,02%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
RÓTULA

47 0,02%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO MANO OTRA 46 0,02%

EXPLORACIÓN VAINA TENDÓN MANO 45 0,02%

ORQUIDOPEXIA 44 0,02%

SINUSECTOMÍA NEOM 44 0,02%

REPARACIÓN PENE OTRA 43 0,02%

IMPLANTACIÓN PRÓTESIS MAMA UNILATERAL 43 0,02%

ARTRODESIS METATARSOFALÁNGICA 43 0,02%

ESCISIÓN VARICOCELE E HIDROCELE CORDÓN 
ESPERMÁTICO

41 0,02%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO RADIO 
Y CÚBITO

41 0,02%

COLECISTECTOMÍA ABIERTA 39 0,01%

IMPLANTACIÓN PRÓTESIS MAMA BILATERAL 39 0,01%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA BILATERAL OTRA 37 0,01%

LIGADURA TROMPA DE FALOPIO BILATERAL OTRA 36 0,01%

SALPINGECTOMÍA PARCIAL OTRA 36 0,01%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS OTRA 36 0,01%
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REPARACIÓN LUXACIÓN HOMBRO RECIDIVANTE 34 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO TARSO 
Y METATARSO

33 0,01%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO MANO LOCAL OTRA 32 0,01%

MAMOPLASTIA REDUCCIÓN UNILATERAL 32 0,01%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA NEOM 32 0,01%

ESCISIÓN SENO MAXILAR LOCAL OTRO ACCESO 31 0,01%

REPARACIÓN DEDO EN MARTILLO MANO 31 0,01%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN OTRA 31 0,01%

SINUSOTOMÍA NARIZ NEOM 30 0,01%

SECCIÓN HUESO TARSO Y METATARSO 30 0,01%

ARTRODESIS INTERFALÁNGICA 30 0,01%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL NEOM 30 0,01%

ESCISIÓN ESCROTO LOCAL 28 0,01%

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL SIN INJERTO 28 0,01%

ESCISIÓN DISCO INTERVERTEBRAL OTRA 27 0,01%

ESCISIÓN QUISTE EPIDÍDIMO 27 0,01%

CAMBIO LONGITUD MÚSCULO Y TENDÓN OTRO 27 0,01%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL IMPORTANTE ESPESOR 
PARCIAL

27 0,01%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON CORRECCIÓN 
TEJIDO BLANDO

26 0,01%

CIERRE FÍSTULA ANO 26 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO FÉMUR 26 0,01%

GASTRECTOMÍA PARCIAL CON ANASTOMOSIS A YEYUNO 25 0,01%

ESCISIÓN HUESO LOCAL TARSO Y METATARSO 25 0,01%

FASCIOTOMÍA MANO 24 0,01%

ESTAPEDECTOMÍA OTRA 23 0,01%

ESCISIÓN MAXILAR DENTARIA LOCAL 23 0,01%

RESECCIÓN TABIQUE NARIZ SUBMUCOSA 23 0,01%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MUÑECA SIN IMPLANTE 22 0,01%
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ETMOIDECTOMÍA 21 0,01%

SECCIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 21 0,01%

TENOTOMÍA MANO 21 0,01%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA MANO Y DEDO 20 0,01%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL OTRA 20 0,01%

TIMPANOPLASTIA TIPO III 20 0,01%

REVISIÓN IMPLANTE MAMA 20 0,01%

SECCIÓN ARTICULACIÓN MANO Y DEDO MANO 19 0,01%

SALPINGECTOMÍA BILATERAL EN UNA INTERVENCIÓN 19 0,01%

ESCISIÓN PENE LOCAL 18 0,01%

ESTABILIZACIÓN RÓTULA 18 0,01%

HISTERECTOMÍA OTRA Y NEOM 18 0,01%

ESCISIÓN ENCÍA LOCAL 17 0,01%

REPARACIÓN CISTOCELE 17 0,01%

REPARACIÓN INCONTINENCIA ORINA OTRA 17 0,01%

ESCISIÓN SACO Y CONDUCTO LAGRIMAL 17 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
CARPO Y METACARPO

17 0,01%

ESCISIÓN HUESO LOCAL OTRA 17 0,01%

BURSECTOMÍA 16 0,01%

GASTRECTOMÍA LAPAROSCÓPICA VERTICAL (TUBULAR) 16 0,01%

ESCISIÓN PTERIGIÓN CON INJERTO 16 0,01%

ARTROTOMÍA MANO Y DEDO MANO OTRA 16 0,01%

TIROIDECTOMÍA PARCIAL OTRA 16 0,01%

EXTRACCIÓN EXPANSOR TEJIDO MAMA 15 0,01%

RELAJACIÓN CICATRIZ O CONTRACTURA PIEL 15 0,01%

LISIS ADHERENCIA MANO 15 0,01%

LISIS ADHERENCIA MÚSCULO,TENDÓN Y FASCIA 15 0,01%

FUSIÓN DORSAL Y DORSOLUMBAR TÉCNICA POSTERIOR 15 0,01%

SECCIÓN ARTICULACIÓN NEOM 15 0,01%
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ESCISIÓN OVARIO LOCAL OTRA 14 0,01%

ESCISIÓN ANO LOCAL OTRA 14 0,01%

TENOTOMÍA OTRA 14 0,01%

DESTRUCCIÓN PÁRPADO LOCAL 14 0,01%

MASTOPEXIA 13 0,00%

ARTROTOMÍA HOMBRO OTRA 13 0,00%

ESFINTEROTOMÍA ANO POSTERIOR 13 0,00%

ESCISIÓN CÉRVIX LOCAL OTRA 13 0,00%

CARDIOPLASTIA Y FUNDUPLICATURA 13 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
HÚMERO

13 0,00%

PROSTATECTOMÍA SUPRAPÚBICA 13 0,00%

ESCISIÓN VULVA Y PERINEO LOCAL OTRA 13 0,00%

INJERTO PIEL GROSOR TOTAL OTRO 13 0,00%

ESCISIÓN NARIZ LOCAL OTRA 12 0,00%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON ARTRODESIS 12 0,00%

FASCIOTOMÍA 12 0,00%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MUÑECA CON IMPLANTE 12 0,00%

PARATIROIDECTOMÍA OTRA 12 0,00%

LIGADURA HEMORROIDES 12 0,00%

AQUILOTENOTOMÍA 11 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA OTRA 11 0,00%

ESCISIÓN GLÁNDULA DE BARTOLINO (QUISTE) 11 0,00%

ESCISIÓN VARIZ NEOM 11 0,00%

SINOVECTOMÍA MANO Y DEDO MANO 11 0,00%

ARTRODESIS TOBILLO 11 0,00%

HISTERECTOMÍA ABDOMINAL SUBITOTAL OTRA Y NEOM 11 0,00%

REPARACIÓN PEZÓN OTRA 11 0,00%

MAMOPLASTIA AUMENTO NEOM 11 0,00%

SALPINGECTOMÍA PARCIAL BILATERAL NEOM 11 0,00%



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Extraordinario núm. 41 XII LEGISLATURA 3 de julio de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
50

41

Pág. 32

AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

MIRINGOTOMÍA OTRA 11 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCOPIA DIRECTA E INDIRECTA

10 0,00%

TRANSFERENCIA O TRASPLANTE TENDÓN 10 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN MUÑECA 10 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA PIE Y DEDO PIE 10 0,00%

FRENULECTOMÍA LINGUAL 10 0,00%

ARTROSCOPIA CADERA 9 0,00%

APLICACIÓN DISPOSITIVO EXTERNO FIJACIÓN RADIO Y 
CÚBITO

9 0,00%

INJERTO GRASA EN MAMA 9 0,00%

TENOPLASTIA MANO OTRA 9 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL OTRA 9 0,00%

ESCISIÓN NERVIO CRANEAL O PERIFÉRICO OTRA 9 0,00%

RECONSTRUCCIÓN TOTAL MAMA OTRA 9 0,00%

TIMPANOPLASTIA TIPO II 9 0,00%

ARTROSCOPIA TOBILLO 9 0,00%

ARTRODESIS OTRA 9 0,00%

EXTRACCIÓN IMPLANTE MAMA 8 0,00%

RECONSTRUCCIÓN POLEA TENDÓN MANO 8 0,00%

FRENOTOMÍA LINGUAL 8 0,00%

ESCISIÓN ENDOMETRIO 8 0,00%

OPERACIÓN HEMORROIDES OTRA 8 0,00%

ESCISIÓN BOCA OTRA 8 0,00%

ESCISIÓN MAMA LOCAL 8 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL CARPO Y METACARPO 8 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA MUÑECA 8 0,00%

COLGAJO MIOCUTÁNEO DORSAL ANCHO 8 0,00%

RECONSTRUCCIÓN TOTAL MAMA NEOM 8 0,00%

REPARACIÓN OÍDO EXTERNO PLÁSTICA OTRA 8 0,00%
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ESCISIÓN OVARIO LOCAL LAPAROSCÓPICA OTRA 8 0,00%

HOMOINJERTO PIEL 8 0,00%

RINOPLASTIA OTRA 8 0,00%

ARTROTOMÍA PIE Y DEDO PIE OTRA 8 0,00%

ARTRODESIS PIE OTRA 8 0,00%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO SECUNDARIA 7 0,00%

EXPLORACIÓN VAINA TENDÓN 7 0,00%

PROSTATECTOMÍA RETROPÚBICA 7 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA UNILATERAL OTRA 7 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA CODO 7 0,00%

EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR CRISTALINO OTRA 7 0,00%

ESCISIÓN HUESO CARA LOCAL 7 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA UNILATERAL OTRA 7 0,00%

ESCISIÓN ANO 7 0,00%

PIELOTOMÍA 7 0,00%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN CON 
RECONSTRUCCIÓN PÁRPADO

7 0,00%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MANO SIN IMPLANTE 7 0,00%

LIBERACIÓN TÚNEL TARSAL 7 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA INDIRECTA

7 0,00%

ESCISIÓN CORDÓN ESPERMÁTICO Y EPIDÍDIMO LOCAL 
OTRA

7 0,00%

ESCISIÓN OÍDO EXTERNO LOCAL OTRA 6 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL TARSO Y METATARSO 6 0,00%

ARTRODESIS CARPOMETACARPIANA 6 0,00%

CONJUNTIVOPLASTIA OTRA 6 0,00%

RECONSTRUCCIÓN PÁRPADO CON COLGAJO O INJERTO 
OTRA

6 0,00%

DESOBSTRUCCIÓN TRANSURETRAL, URÉTER Y PELVIS 
RIÑÓN

6 0,00%
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ARTRODESIS MEDIOTARSIANA 6 0,00%

REPARACIÓN CISTOCELE Y RECTOCELE 6 0,00%

FUSIÓN CERVICAL TÉCNICA ANTERIOR OTRA 6 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN RODILLA 6 0,00%

OSTECTOMÍA TOTAL TARSO Y METATARSO 6 0,00%

ESCISIÓN CONJUNTIVA LOCAL OTRA 6 0,00%

RECONSTRUCCIÓN POLEA TENDÓN 6 0,00%

ESFINTEROTOMÍA ANO OTRA 6 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA TARSO Y 
METATARSO

6 0,00%

ANTROTOMÍA MAXILAR EXTERNA OTRA 6 0,00%

REPARACIÓN HERNIA OTRA 6 0,00%

AMPUTACIÓN DEDO MANO 6 0,00%

TRANSPOSICIÓN TENDÓN MANO 6 0,00%

LISIS ADHERENCIA NARIZ 6 0,00%

HISTERECTOMÍA ABDOMINAL TOTAL LAPAROSCÓPICA 6 0,00%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL UNILATERAL OTRA 6 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA RODILLA 6 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA TIBIA Y PERONÉ 6 0,00%

ESCISIÓN LABIO LOCAL OTRA 5 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA PIE Y DEDO PIE 5 0,00%

ESCISIÓN MAMA NEOM 5 0,00%

AJUSTE POSICIÓN PÁRPADO OTRO 5 0,00%

TRANSPOSICIÓN PEZÓN 5 0,00%

ARTRODESIS METACARPOFALÁNGICA 5 0,00%

ESCISIÓN LENGUA LOCAL 5 0,00%

ARTRODESIS SUBASTRAGALINA 5 0,00%

SECCIÓN TEJIDO BLANDO MANO OTRA 5 0,00%

FRENULECTOMÍA LABIO 5 0,00%

INCISIÓN PUNTO LAGRIMAL 5 0,00%
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REPARACIÓN RECTOCELE 5 0,00%

ARTRODESIS TRIPLE PIE 5 0,00%

INCISIÓN GLÁNDULA LAGRIMAL 4 0,00%

INJERTO PIEL LIBRE NEOM 4 0,00%

SECCIÓN HUESO OTRA 4 0,00%

REPARACIÓN TOBILLO OTRA 4 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL NEOM 4 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA NEOM

4 0,00%

TRANSPOSICIÓN NERVIO CRANEAL Y PERIFÉRICO 4 0,00%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL BILATERAL OTRA 4 0,00%

MASTOIDECTOMÍA RADICAL 4 0,00%

ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO AXILAR 4 0,00%

SINOVECTOMÍA RODILLA 4 0,00%

OPERACIÓN MANO CON INJERTO O IMPLANTE OTRA 4 0,00%

ESCISIÓN TÚNICA VAGINAL LOCAL SALVO HIDROCELE 4 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO, TENDÓN Y FASCIA MANO OTRA 4 0,00%

ARTROSCOPIA OTRA 4 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
CLAVÍCULA Y TÓRAX

4 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA

4 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN PIE Y DEDO PIE 4 0,00%

ESCISIÓN PÁRPADO IMPORTANTE LOCAL ESPESOR TOTAL 4 0,00%

ACORTAMIENTO MIEMBRO TARSO Y METATARSO 3 0,00%

SINUSECTOMÍA FRONTAL 3 0,00%

ARTROSCOPIA MUÑECA 3 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA 
ABIERTA Y OTRA

3 0,00%

PARATIROIDECTOMÍA TOTAL 3 0,00%

ESCISIÓN FARINGE LOCAL OTRA 3 0,00%
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REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN POR SUTURA 3 0,00%

COLECISTECTOMÍA PARCIAL LAPAROSCÓPICA 3 0,00%

SINOVECTOMÍA PIE Y DEDO PIE 3 0,00%

MASTOIDECTOMÍA OTRA 3 0,00%

TENODESIS MANO OTRA 3 0,00%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA OTRA

3 0,00%

TRANSPOSICIÓN PTERIGIÓN 3 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON TARSO 3 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA UNILATERAL LAPAROSCÓPICA 3 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL FÉMUR 3 0,00%

SECCIÓN HUESO TIBIA Y PERONÉ 3 0,00%

RECONSTRUCCIÓN CONDUCTO AUDITIVO EXTERNO 3 0,00%

ESCISIÓN TEJIDO PERIANAL OTRA 3 0,00%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA RÓTULA 3 0,00%

INJERTO HUESO CARPO Y METACARPO 3 0,00%

FASCIECTOMÍA OTRA 3 0,00%

ESCISIÓN AMÍGDALA Y ADENOIDE LOCAL 3 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL TIBIA Y PERONÉ 3 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA RADIO Y CÚBITO 3 0,00%

ESCISIÓN COLGAJO CUTÁNEO PERIANAL 3 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA BILATERAL CON 
IMPLANTACIÓN

3 0,00%

ARTRODESIS NEOM 3 0,00%

OOFORECTOMÍA UNILATERAL LAPAROSCÓPICA 3 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA 
LAPAROSCOPIA

3 0,00%

ARTROSCOPIA PIE Y DEDO PIE 2 0,00%

MASTOIDECTOMÍA SIMPLE 2 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON RESECCIÓN MÚSCULO 
ELEVADOR

2 0,00%
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ARTRODESIS TARSOMETATARSIANA 2 0,00%

ADELANTAMIENTO TENDÓN 2 0,00%

ARTROTOMÍA MUÑECA OTRA 2 0,00%

ESCISIÓN SENO PREAURICULAR 2 0,00%

FIJACIÓN INJERTO PIEL PEDICULADO OTRO 2 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN CADERA 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA E 
INDIRECTA CON INJERTO ABIERTA Y OTRA

2 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA CARPO Y METACARPO 2 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA 
INTERVENCIÓN OTRA

2 0,00%

MASTECTOMÍA SUBTOTAL 2 0,00%

ESCISIÓN VEJIGA LOCAL ABIERTA OTRA 2 0,00%

RESECCIÓN MAMA CUADRANTE 2 0,00%

MEATOTOMÍA URETRAL 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCOPIA DIRECTA

2 0,00%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA CARPO Y METACARPO 2 0,00%

INJERTO GROSOR TOTAL PIEL MAMA 2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA MANO Y DEDO MANO 2 0,00%

VASOTOMÍA CONDUCTO ESPERMÁTICO 2 0,00%

ARTROTOMÍA NEOM OTRA 2 0,00%

OOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA INTERVENCIÓN OTRA 2 0,00%

ESCISIÓN SENO MAXILAR LOCAL ACCESO DE CALDWELL-
LUC

2 0,00%

SUSPENSIÓN Y FIJACIÓN VAGINA 2 0,00%

REPARACIÓN FÍSTULA PERIRRECTAL 2 0,00%

CONJUNTIVORRINOSTOMÍA CON TUBO O STENT 2 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN RODILLA 2 0,00%

REPARACIÓN CODO OTRA 2 0,00%

BIOPSIA ÚTERO CERRADA 2 0,00%
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ARTROTOMÍA RODILLA OTRA 2 0,00%

CONIZACIÓN CÉRVIX 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA

2 0,00%

ARTROSCOPIA CODO 2 0,00%

ARTROTOMÍA TOBILLO OTRA 2 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL RADIO Y CÚBITO 2 0,00%

ESCISIÓN QUISTE HENDIDURA BRANQUIAL 2 0,00%

SECCIÓN TEJIDO BLANDO OTRA SALVO MANO 2 0,00%

TRANSPOSICIÓN TENDÓN 2 0,00%

OSTECTOMÍA TOTAL CARPO Y METACARPO 2 0,00%

TRASPLANTE TENDÓN MANO OTRO 2 0,00%

SINOVECTOMÍA HOMBRO 2 0,00%

URETROTOMÍA 2 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL RÓTULA 2 0,00%

PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL POR LÁSER INDUCIDO 
O TULIP

2 0,00%

ESTERILIZACIÓN MASCULINA NEOM 2 0,00%

OSTEOCLASIA TARSO Y METATARSO 2 0,00%

CAMBIO LONGITUD MÚSCULO O TENDÓN MANO OTRO 1 0,00%

TENONECTOMÍA OTRA 1 0,00%

SINOVECTOMÍA MUÑECA 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA E 
INDIRECTA ABIERTA Y OTRA

1 0,00%

CORRECCIÓN PUNTO LAGRIMAL EVERTIDO 1 0,00%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 
OTRA

1 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA RADIO Y 
CÚBITO

1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL INDIRECTA 
ABIERTA Y OTRA

1 0,00%

LISIS ADHERENCIA PERITONEO LAPAROSCÓPICA 1 0,00%
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REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL INDIRECTA CON 
INJERTO ABIERTA Y OTRA

1 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA UNILATERAL CON 
IMPLANTACIÓN

1 0,00%

ARTRODESIS CADERA 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA CON 
INJERTO ABIERTA Y OTRA

1 0,00%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO UNILATERAL 1 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA CLAVÍCULA 
Y TÓRAX

1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA NEOM

1 0,00%

LIGADURA CORDÓN ESPERMÁTICO 1 0,00%

OOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA INTERVENCIÓN 
LAPAROSCÓPICA

1 0,00%

SINOVECTOMÍA TOBILLO 1 0,00%

ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO CERVICAL PROFUNDO 1 0,00%

BURSECTOMÍA MANO 1 0,00%

HISTERECTOMÍA ABDOMINAL RADICAL LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

TENOTOMÍA TENDÓN ADUCTOR CADERA 1 0,00%

ESCISIÓN GLÁNDULA LAGRIMAL LOCAL 1 0,00%

ESCISIÓN RECTO LOCAL 1 0,00%

ESCISIÓN GLÁNDULA TIROIDES LOCAL 1 0,00%

ARTRODESIS CODO 1 0,00%

ESCISIÓN TESTÍCULO LOCAL 1 0,00%

FIJACIÓN INJERTO PIEL PEDICULADO MANO 1 0,00%

EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR CRISTALINO POR 
ASPIRACIÓN SIMPLE

1 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN TOBILLO 1 0,00%

ACORTAMIENTO MIEMBRO FÉMUR 1 0,00%

REDUCCIÓN CORRECCIÓN EXCESIVA BLEFAROPTOSIS 1 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO PLÁSTICA OTRA 1 0,00%



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Extraordinario núm. 41 XII LEGISLATURA 3 de julio de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
50

41

Pág. 40

AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MANO CON IMPLANTE 1 0,00%

HISTERECTOMÍA SUPRACERVICAL LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA RÓTULA 1 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL ESCÁPULA,CLAVÍCULA Y TÓRAX 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA HOMBRO 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA CODO 1 0,00%

ESCISIÓN MÚSCULO LOCAL 1 0,00%

DESCOMPRESIÓN RAIZ OTRO NERVIO CRANEAL 1 0,00%

SUSTITUCIÓN ARTICULACIÓN PIE Y DEDO 1 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL CARPO Y METACARPO 1 0,00%

FRAGMENTACIÓN MECÁNICA Y ASPIRACIÓN CATARATA VÍA 
POSTERIOR

1 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL ESCÁPULA,CLAVÍCULA Y TÓRAX 1 0,00%

ESCISIÓN OÍDO EXTERNO RADICAL 1 0,00%

EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR CRISTALINO POR 
EXTRACCIÓN LINEAL

1 0,00%

ESCISIÓN TEJIDO MAMARIO ECTÓPICO 1 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL RADIO Y CÚBITO 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA DIAFRAGMÁTICA ABORDAJE 
ABDOMINAL LAPAROSCÓPICA

1 0,00%

ESCISIÓN PRÓSTATA LOCAL 1 0,00%

CIERRE FÍSTULA HENDIDURA BRANQUIAL 1 0,00%

DESTRUCCIÓN CONJUNTIVA LOCAL 1 0,00%

ESCISIÓN PARED ABDOMEN LOCAL 1 0,00%

REPARACIÓN LIGAMENTO LATERAL RODILLA OTRA 1 0,00%

VERTEBROPLASTIA 1 0,00%

OSTECTOMÍA TOTAL NEOM 1 0,00%

COLGAJO LIBRE PERFORANTE ARTERIA GLÚTEA (GAP) 1 0,00%

ESCISIÓN URETRA LOCAL OTRA 1 0,00%

INSERCIÓN O SUSTITUCIÓN DISPOSITIVO INTERESPINOSO 1 0,00%

ALVEOLOPLASTIA 1 0,00%
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LIBERACIÓN ESTENOSIS URETRA 1 0,00%

OSTEOPLASTIA MAXILAR SEGMENTARIA 1 0,00%

SECCIÓN HUESO NEOM 1 0,00%

DISECCIÓN RADICAL CUELLO NEOM 1 0,00%

SECCIÓN HUESO RADIO Y CÚBITO 1 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA HÚMERO 1 0,00%

REDUCCIÓN PROLAPSO ANO 1 0,00%

EXTRACCIÓN INTRACAPSULAR CRISTALINO VÍA TEMPORAL 
INFERIOR

1 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON MÚSCULO FRONTAL Y 
SUTURA

1 0,00%

REPARACIÓN ÚVULA 1 0,00%

SECCIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL OTRA 1 0,00%

INCISIÓN HUESO SIN DIVISIÓN CARPO Y METACARPO 1 0,00%

SIALOADENECTOMÍA NEOM 1 0,00%

INCISIÓN HUESO SIN DIVISIÓN RÓTULA 1 0,00%

EXTRACCIÓN CATARATA OTRA 1 0,00%

REVISIÓN ESTAPEDECTOMÍA OTRA 1 0,00%

SINOVECTOMÍA NEOM 1 0,00%

REVISIÓN FÍSTULA ARTERIOVENOSA PARA DIÁLISIS RIÑÓN 1 0,00%

EXTRACCIÓN CUERPO VÍTREO VÍA ANTERIOR 1 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA RÓTULA 1 0,00%

ANTROTOMÍA MAXILAR RADICAL 1 0,00%

REVISIÓN INJERTO PIEL PEDICULADO 1 0,00%

ESCISIÓN ÚVULA 1 0,00%

REVISIÓN MASTOIDECTOMÍA 1 0,00%

SUSPENSIÓN Y FIJACIÓN VAGINA CON INJERTO O 
PRÓTESIS

1 0,00%

REVISIÓN MUÑÓN AMPUTACIÓN 1 0,00%

SUSTITUCIÓN CADERA PARCIAL 1 0,00%

EXTRACCIÓN RAIZ RESIDUAL DIENTE 1 0,00%
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FRAGMENTACIÓN MECÁNICA Y ASPIRACIÓN CATARATA 
OTRA

1 0,00%

EVACUACIÓN TERAPÉUTICA CÁMARA ANTERIOR OJO 1 0,00%

TENONECTOMÍA MANO OTRA 1 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN RODILLA TOTAL (TODOS LOS 
COMPONENTES)

1 0,00%

MASTECTOMÍA SIMPLE BILATERAL 1 0,00%

REVISION REPARACIÓN FISURA PALADAR 1 0,00%

MASTECTOMÍA SIMPLE UNILATERAL 1 0,00%

EXPLORACIÓN CANALÍCULO LAGRIMAL 1 0,00%

ESCISIÓN ÓRBITA LOCAL 1 0,00%

ARTRODESIS ARTICULACIÓN SUBTALAR 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA NEOM 1 0,00%

COLECISTECTOMÍA PARCIAL OTRA 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA DIAFRAGMÁTICA ABORDAJE 
ABDOMINAL ABIERTA Y OTRA

1 0,00%

INJERTO LIBRE CONJUNTIVA OTRO 1 0,00%

TRANSPOSICIÓN MÚSCULO MANO 1 0,00%

ESCISIÓN LOCAL O DESTRUCCIÓN LESIÓN PALADAR ÓSEO 1 0,00%

ARTROTOMÍA TOBILLO PARA EXTRACCIÓN PRÓTESIS SIN 
SUSTITUCIÓN

1 0,00%

SALPINGECTOMÍA UNILATERAL TOTAL 1 0,00%

AMPUTACIÓN CÉRVIX 1 0,00%

EXPLORACIÓN PUNTO LAGRIMAL 1 0,00%

CISTOURETROPLASTIA Y REPARACIÓN PLÁSTICA CUELLO 
VEJIGA

1 0,00%

ESCISIÓN PEZÓN 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCOPIA INDIRECTA

1 0,00%

EPIDÍDIMOTOMÍA 1 0,00%

GLOSECTOMÍA PARCIAL 1 0,00%

INJERTO TENDÓN 1 0,00%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

ACORTAMIENTO MIEMBRO RADIO Y CÚBITO 1 0,00%

SECCIÓN ADHERENCIA PENE 1 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN HOMBRO 1 0,00%

2021  77.109 29,26%

FACOEMULSIFICACIÓN Y ASPIRACIÓN CATARATA 10.761 4,08%

ESCISIÓN PIEL Y TEJIDO SUBCUTÁNEO LOCAL OTRA 6.563 2,49%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO EN OPERACIÓN CATARATA 4.988 1,89%

SUSTITUCIÓN RODILLA TOTAL 4.355 1,65%

VASECTOMÍA 3.946 1,50%

ESCISIÓN VARIZ MIEMBRO INFERIOR 3.734 1,42%

CIRCUNCISIÓN 3.351 1,27%

COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA 2.961 1,12%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO NEOM 2.404 0,91%

LIBERACIÓN TÚNEL CARPIANO 2.099 0,80%

EXTRACCIÓN DIENTE QUIRÚRGICA OTRA 1.447 0,55%

ESCISIÓN PIEL RADICAL 1.427 0,54%

SUSTITUCIÓN CADERA TOTAL 1.365 0,52%

ARTROSCOPIA RODILLA 1.335 0,51%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL CON INJERTO ABIERTA Y 
OTRA

1.129 0,43%

ESCISIÓN QUISTE O SENO PILONIDAL 1.082 0,41%

SEPTOPLASTIA OTRA 831 0,32%

FUSIÓN LUMBAR Y LUMBOSACRA TÉCNICA POSTERIOR 825 0,31%

HEMORROIDECTOMÍA 792 0,30%

ARTROSCOPIA HOMBRO 774 0,29%

ESCISIÓN HALLUX VALGUS 662 0,25%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL UNILATERAL NEOM 599 0,23%

MAMOPLASTIA REDUCCIÓN BILATERAL 595 0,23%

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL CON INJERTO ABIERTA Y 
OTRA

518 0,20%
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PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL OTRA 474 0,18%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA TARSO Y METATARSO 407 0,15%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN ANTERIOR CON 
INJERTO OTRA

392 0,15%

OPERACIÓN PLÁSTICA REDUCCIÓN TAMAÑO PIEL Y TEJIDO 
SUBCUTÁNEO

382 0,14%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL ABIERTA OTRA 380 0,14%

ESCISIÓN PTERIGIÓN OTRA 364 0,14%

TURBINECTOMÍA OTRA 360 0,14%

REPARACIÓN HIDROCELE (TÚNICA VAGINAL) 352 0,13%

REPARACIÓN LIGAMENTO CRUZADO RODILLA OTRA 350 0,13%

ESCISIÓN MENISCO RODILLA 345 0,13%

REPARACIÓN HOMBRO OTRA 329 0,12%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO LOCAL OTRA 306 0,12%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON OSTEOTOMÍA 296 0,11%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO OTRO 289 0,11%

FASCIECTOMÍA MANO OTRA 284 0,11%

ESFINTEROTOMÍA ANO LATERAL INTERNA 283 0,11%

INJERTO PIEL PEDICULADO NEOM 277 0,11%

TIROIDECTOMÍA TOTAL 273 0,10%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
NEOM

269 0,10%

VITRECTOMÍA MECÁNICA OTRA 265 0,10%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL NEOM 264 0,10%

LIGADURA TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 262 0,10%

FISTULECTOMÍA ANO 251 0,10%

INCISIÓN DORSAL O LATERAL PREPUCIO 245 0,09%

ESCISIÓN VAINA TENDÓN MANO LOCAL 235 0,09%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL OTRA 234 0,09%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL INDIRECTA CON INJERTO 
ABIERTA Y OTRA

230 0,09%
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FÍSTULA ARTERIOVENOSA PARA DIÁLISIS 226 0,09%

FISTULOTOMÍA ANO 222 0,08%

ESCISIÓN CHALAZIÓN 201 0,08%

ESCISIÓN DISCO INTERVERTEBRAL 196 0,07%

ESCISIÓN ÚTERO LOCAL OTRA 192 0,07%

ESCISIÓN INTRANASAL LOCAL 188 0,07%

REPARACIÓN DEDO PIE EN MARTILLO 187 0,07%

GASTRECTOMÍA LAPAROSCÓPICA VERTICAL (TUBULAR) 187 0,07%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL INDIRECTA ABIERTA Y 
OTRA

186 0,07%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA BILATERAL OTRA 182 0,07%

AMIGDALECTOMÍA SIN ADENOIDECTOMÍA 170 0,06%

AMIGDALECTOMÍA CON ADENOIDECTOMÍA 164 0,06%

LEGRADO Y DILATACIÓN ÚTERO OTRA 158 0,06%

ESCISIÓN LARINGE LOCAL OTRA 157 0,06%

DESCOMPRESIÓN CANAL ESPINAL OTRA 149 0,06%

GASTRECTOMÍA PARCIAL CON ANASTOMOSIS A YEYUNO 149 0,06%

DACRIOCISTORRINOSTOMÍA O DCR 147 0,06%

ESCISIÓN VARICOCELE E HIDROCELE CORDÓN 
ESPERMÁTICO

144 0,05%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO OTRA 135 0,05%

HISTERECTOMÍA VAGINAL OTRA 129 0,05%

DESCOMPRESIÓN ADHERENCIA NERVIO O GANGLIO 
PERIFÉRICO OTRA

122 0,05%

REPARACIÓN INCONTINENCIA ORINA OTRA 121 0,05%

ESCISIÓN VEJIGA LOCAL TRANSURETRAL OTRA 121 0,05%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO OTRA 120 0,05%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL UNILATERAL CON INJERTO 113 0,04%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL DIRECTA ABIERTA Y OTRA 113 0,04%

HEMITIROIDECTOMÍA 106 0,04%

EXTRACCIÓN UÑA, LECHO O PLIEGUE UÑA 104 0,04%



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Extraordinario núm. 41 XII LEGISLATURA 3 de julio de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
50

41

Pág. 46

AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
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IMPLANTACIÓN PRÓTESIS MAMA BILATERAL 103 0,04%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL DIRECTA CON INJERTO 
ABIERTA Y OTRA

102 0,04%

ESCISIÓN VARIZ NEOM 102 0,04%

REPARACIÓN LUXACIÓN HOMBRO RECIDIVANTE 99 0,04%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO TIBIA 
Y PERONÉ

97 0,04%

MASTOPEXIA 93 0,04%

FRACTURACIÓN CORNETES 93 0,04%

ESCISIÓN, FUSIÓN Y REPARACIÓN DEDO PIE OTRA 91 0,03%

ORQUIDOPEXIA 80 0,03%

PROSTATECTOMÍA SUPRAPÚBICA 80 0,03%

ADENOIDECTOMÍA SIN AMIGDALECTOMÍA 80 0,03%

TIMPANOPLASTIA TIPO I Y NEOM 74 0,03%

IMPLANTACIÓN PRÓTESIS MAMA UNILATERAL 72 0,03%

TURBINECTOMÍA POR DIATERMÍA O CRIOCIRUGÍA 72 0,03%

EXPLORACIÓN VAINA TENDÓN MANO 72 0,03%

ESCISIÓN VAINA TENDÓN LOCAL 72 0,03%

MIRINGOTOMÍA CON INSERCIÓN TUBO 71 0,03%

REPARACIÓN DEDO PIE EN CLAVA 71 0,03%

ESCISIÓN MAMA LOCAL 69 0,03%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA NEOM 68 0,03%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON CORRECCIÓN 
TEJIDO BLANDO

68 0,03%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN SIN INJERTO OTRA 67 0,03%

TENOTOMÍA MANO 67 0,03%

FUSIÓN DORSAL Y DORSOLUMBAR TÉCNICA POSTERIOR 65 0,02%

RINOPLASTIA SECUNDARIA 58 0,02%

CARDIOPLASTIA Y FUNDUPLICATURA 56 0,02%

ESCISIÓN SENO MAXILAR LOCAL OTRO ACCESO 55 0,02%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA TARSO Y METATARSO 52 0,02%
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ESCISIÓN MAXILAR DENTARIA LOCAL 52 0,02%

SINUSOTOMÍA NARIZ NEOM 51 0,02%

ESCISIÓN DISCO INTERVERTEBRAL OTRA 50 0,02%

FASCIOTOMÍA MANO 49 0,02%

REPARACIÓN DEDO EN MARTILLO MANO 48 0,02%

MAMOPLASTIA AUMENTO NEOM 48 0,02%

RELAJACIÓN CICATRIZ O CONTRACTURA PIEL 47 0,02%

REPARACIÓN MANGUITO ROTADORES 46 0,02%

REVISIÓN IMPLANTE MAMA 44 0,02%

RESECCIÓN TABIQUE NARIZ SUBMUCOSA 43 0,02%

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL SIN INJERTO 43 0,02%

INJERTO GRASA EN MAMA 43 0,02%

ARTRODESIS INTERFALÁNGICA 43 0,02%

ESCISIÓN QUISTE EPIDÍDIMO 42 0,02%

MAMOPLASTIA REDUCCIÓN UNILATERAL 41 0,02%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN OTRA 41 0,02%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO TARSO 
Y METATARSO

41 0,02%

SALPINGECTOMÍA PARCIAL BILATERAL NEOM 39 0,01%

ESCISIÓN PENE LOCAL 38 0,01%

REPARACIÓN PENE OTRA 37 0,01%

ARTRODESIS METATARSOFALANGICA 37 0,01%

REPARACIÓN BOCA PLÁSTICA OTRA 36 0,01%

PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL POR LÁSER INDUCIDO 
O TULIP

36 0,01%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO MANO LOCAL OTRA 36 0,01%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL NEOM 35 0,01%

HISTERECTOMÍA TOTAL OTRA Y NEOM 35 0,01%

COLECISTECTOMÍA ABIERTA 33 0,01%

ARTROTOMÍA MANO Y DEDO MANO OTRA 33 0,01%
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MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA UNILATERAL OTRA 32 0,01%

SINUSECTOMÍA NEOM 32 0,01%

CIERRE FÍSTULA ANO 32 0,01%

SECCIÓN ARTICULACIÓN MANO Y DEDO MANO 31 0,01%

EXTRACCIÓN IMPLANTE MAMA 31 0,01%

ESTAPEDECTOMÍA OTRA 30 0,01%

ESCISIÓN CONJUNTIVA LOCAL 29 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO RADIO 
Y CÚBITO

28 0,01%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MUÑECA SIN IMPLANTE 27 0,01%

EXTRACCIÓN EXPANSOR TEJIDO MAMA 27 0,01%

ARTROSCOPIA TOBILLO 27 0,01%

REPARACIÓN PEZÓN OTRA 26 0,01%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA RADIO Y 
CÚBITO

26 0,01%

ESCISIÓN HUESO LOCAL OTRA 26 0,01%

TIMPANOPLASTIA TIPO II 25 0,01%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO MANO OTRA 25 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
RÓTULA

25 0,01%

ESCISIÓN PRÓSTATA LOCAL 25 0,01%

RECONSTRUCCIÓN TOTAL MAMA NEOM 24 0,01%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO NEOM 23 0,01%

CAMBIO LONGITUD MÚSCULO Y TENDÓN OTRO 23 0,01%

ARTRODESIS TRIPLE PIE 23 0,01%

TIMPANOPLASTIA TIPO III 22 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
HÚMERO

22 0,01%

REPARACIÓN RODILLA OTRA 21 0,01%

GASTRECTOMÍA PARCIAL ABIERTA Y OTRA 21 0,01%

RINOPLASTIA OTRA 20 0,01%
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PROSTATECTOMÍA RETROPÚBICA 20 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO FÉMUR 20 0,01%

FUSIÓN LUMBAR Y LUMBOSACRA TÉCNICA ANTERIOR 20 0,01%

COLGAJO MIOCUTÁNEO DORSAL ANCHO 20 0,01%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON ARTRODESIS 19 0,01%

ARTRODESIS TOBILLO 18 0,01%

SECCIÓN ARTICULACIÓN NEOM 17 0,01%

TENOTOMÍA OTRA 17 0,01%

ESCISIÓN BOCA OTRA 17 0,01%

ESTABILIZACIÓN RÓTULA 17 0,01%

TIROIDECTOMÍA PARCIAL OTRA 16 0,01%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS OTRA 16 0,01%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MUÑECA CON IMPLANTE 16 0,01%

FRAGMENTACIÓN MECÁNICA Y ASPIRACIÓN CATARATA VÍA 
POSTERIOR

16 0,01%

ARTRODESIS SUBASTRAGALINA 16 0,01%

PARATIROIDECTOMÍA OTRA 15 0,01%

ESCISIÓN MAMA NEOM 15 0,01%

ESCISIÓN ANO LOCAL OTRA 15 0,01%

ESCISIÓN NERVIO CRANEAL O PERIFÉRICO OTRA 15 0,01%

LISIS ADHERENCIA MÚSCULO,TENDÓN Y FASCIA 14 0,01%

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA

14 0,01%

REPARACIÓN OÍDO EXTERNO PLÁSTICA OTRA 14 0,01%

BURSECTOMÍA 14 0,01%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MANO SIN IMPLANTE 14 0,01%

ARTRODESIS PIE OTRA 14 0,01%

ARTRODESIS OTRA 14 0,01%

ESCISIÓN ENCÍA LOCAL 14 0,01%

EXPLORACIÓN VAINA TENDÓN 14 0,01%
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LIGADURA TROMPA DE FALOPIO BILATERAL OTRA 13 0,00%

LIGADURA HEMORROIDES 13 0,00%

TRANSPOSICIÓN TENDÓN MANO 13 0,00%

MASTECTOMÍA SIMPLE BILATERAL 13 0,00%

INSERCIÓN EXPANSOR TEJIDO MAMA 13 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA TARSO Y 
METATARSO

13 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA PIE Y DEDO PIE 13 0,00%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL IMPORTANTE ESPESOR 
PARCIAL

13 0,00%

ESCISIÓN PTERIGIÓN CON INJERTO CÓRNEA 13 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN HOMBRO 12 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL TARSO Y METATARSO 12 0,00%

SALPINGECTOMÍA BILATERAL EN UNA INTERVENCIÓN 12 0,00%

LISIS ADHERENCIA MANO 12 0,00%

OPERACIÓN HEMORROIDES OTRA 12 0,00%

RECONSTRUCCIÓN CONDUCTO AUDITIVO EXTERNO 12 0,00%

SECCIÓN HUESO OTRA 12 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA NEOM

12 0,00%

ARTROSCOPIA MUÑECA 12 0,00%

ESCISIÓN NARIZ LOCAL OTRA 12 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL TARSO Y METATARSO 12 0,00%

FIJACIÓN INJERTO PIEL PEDICULADO OTRO 12 0,00%

BIOPSIA ÚTERO CERRADA 12 0,00%

CONJUNTIVOPLASTIA OTRA 12 0,00%

COLECISTECTOMÍA PARCIAL LAPAROSCÓPICA 12 0,00%

ARTROTOMÍA HOMBRO OTRA 12 0,00%

LISIS ADHERENCIA NARIZ 11 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCOPIA DIR E INDIR

11 0,00%
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MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA BILATERAL CON 
IMPLANTACIÓN

11 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON MÚSCULO FRONTAL Y 
SUTURA

11 0,00%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL UNILATERAL OTRA 11 0,00%

AQUILOTENOTOMÍA 11 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA TIBIA Y PERONÉ 10 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA UNILATERAL CON 
IMPLANTACIÓN

10 0,00%

REPARACIÓN CISTOCELE 10 0,00%

PROSTATECTOMÍA RADICAL 10 0,00%

HISTERECTOMÍA OTRA Y NEOM 10 0,00%

ESCISIÓN CÉRVIX LOCAL OTRA 10 0,00%

RECONSTRUCCIÓN TOTAL MAMA OTRA 9 0,00%

TRANSFERENCIA O TRASPLANTE TENDÓN 9 0,00%

REPARACIÓN HERNIA OTRA 9 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL CARPO Y METACARPO 9 0,00%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MANO CON IMPLANTE 9 0,00%

ESCISIÓN GLÁNDULA DE BARTOLINO (QUISTE) 9 0,00%

APLICACIÓN DISPOSITIVO EXTERNO FIJACIÓN RADIO Y 
CÚBITO

9 0,00%

ARTRODESIS CARPOMETACARPIANA 9 0,00%

SINUSECTOMÍA FRONTAL 8 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN RODILLA 8 0,00%

RECONSTRUCCIÓN POLEA TENDÓN MANO 8 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL INDIRECTA CON 
INJERTO ABIERTA Y OTRA

8 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA 
ABIERTA Y OTRA

8 0,00%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA OTRA

8 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
CARPO Y METACARPO

8 0,00%
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ARTRODESIS MEDIOTARSIANA 8 0,00%

TRANSPOSICIÓN TENDÓN 7 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO EXTRAOCULAR DOS O Y 
DESPRENDIMIENTO

7 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN PIE Y DEDO PIE 7 0,00%

TENOPLASTIA MANO OTRA 7 0,00%

LIBERACIÓN TÚNEL TARSAL 7 0,00%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL LAPAROSCÓPICA OTRA 7 0,00%

ESCISIÓN HUESO CARA LOCAL 7 0,00%

FUSIÓN LUMBAR Y LUMBOSACRA TÉCNICA LATERAL 
TRANSVERSA

7 0,00%

ESCISIÓN ANO 7 0,00%

FASCIOTOMÍA 7 0,00%

ESCISIÓN ESCROTO LOCAL 7 0,00%

ESFINTEROTOMÍA ANO POSTERIOR 7 0,00%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA

6 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL OTRA 6 0,00%

INJERTO PIEL LIBRE NEOM 6 0,00%

MIRINGOTOMÍA OTRA 6 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA OTRA 6 0,00%

OSTECTOMÍA TOTAL TARSO Y METATARSO 6 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA DIRECTA

6 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA DIRECTA

6 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA NEOM

6 0,00%

SECCIÓN TEJIDO BLANDO MANO OTRA 6 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN CADERA 6 0,00%

MASTOIDECTOMÍA SIMPLE 6 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO EXTRAOCULAR DOS O MÁS OTRA 6 0,00%
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FRENULECTOMÍA LINGUAL 6 0,00%

ESCISIÓN VULVA Y PERINEO LOCAL OTRA 6 0,00%

ESFINTEROTOMÍA ANO OTRA 6 0,00%

COLGAJO LIBRE PERFORANTE ARTERIA EPIGÁSTRICA 
INFERIOR PROFUNDA (DIEP)

6 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA MANO Y DEDO 6 0,00%

HOMOINJERTO PIEL 6 0,00%

SINOVECTOMÍA MANO Y DEDO MANO 5 0,00%

REPARACIÓN CISTOCELE Y RECTOCELE 5 0,00%

RECONSTRUCCIÓN POLEA TENDÓN 5 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSC INDIRECTA

5 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA INDIRECTA

5 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON RESECCIÓN MÚSCULO 
ELEVADOR

5 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL INDIRECTA 
ABIERTA Y OTRA

5 0,00%

ARTROSCOPIA CADERA 5 0,00%

ARTRODESIS NEOM 5 0,00%

EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR CRISTALINO OTRA 5 0,00%

ESCISIÓN VEJIGA LOCAL ABIERTA OTRA 5 0,00%

FRENOTOMÍA LINGUAL 5 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL NEOM 5 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO CLAVÍCULA 
Y TÓRAX

5 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL TIBIA Y PERONÉ 5 0,00%

SECCIÓN HUESO TARSO Y METATARSO 4 0,00%

REPARACIÓN FÍSTULA PERIRRECTAL 4 0,00%

TENONECTOMÍA MANO OTRA 4 0,00%

INSERCIÓN DISPOSITIVO ACCESO VASCULAR TOTALMENTE 
IMPLANTABLE

4 0,00%
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REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA CON 
INJERTO ABIERTA Y OTRA

4 0,00%

MASTOIDECTOMÍA RADICAL 4 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA FÉMUR 4 0,00%

INJERTO TENDÓN 4 0,00%

LIGADURA APÉNDICE PIEL 4 0,00%

OSTEOCLASIA NEOM 4 0,00%

OSTEOCLASIA TARSO Y METATARSO 4 0,00%

SIALOADENECTOMÍA TOTAL 4 0,00%

CIFOPLASTIA 4 0,00%

ESCISIÓN OVARIO LOCAL LAPAROSCÓPICA OTRA 4 0,00%

ESCISIÓN FARINGE LOCAL OTRA 4 0,00%

ESCISIÓN TÚNICA VAGINAL LOCAL SALVO HIDROCELE 4 0,00%

HISTERECTOMÍA ABDOMINAL SUBTOTAL OTRA Y NEOM 4 0,00%

ESCISIÓN GLÁNDULA LAGRIMAL NEOM 4 0,00%

ESCISIÓN OÍDO EXTERNO LOCAL OTRA 4 0,00%

ARTRODESIS TARSOMETATARSIANA 4 0,00%

FRENULECTOMÍA LABIO 4 0,00%

ETMOIDECTOMÍA 4 0,00%

DESOBSTRUCCIÓN TRANSURETRAL URÉTER Y PELVIS 
RIÑÓN

4 0,00%

ARTROSCOPIA NEOM 4 0,00%

ARTROSCOPIA CODO 4 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA CODO 4 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA HÚMERO 4 0,00%

LISIS ADHERENCIA PERITONEO LAPAROSCÓPICA 3 0,00%

SUSPENSIÓN Y FIJACIÓN VAGINA CON INJERTO O 
PRÓTESIS

3 0,00%

REVISIÓN TIMPANOPLASTIA 3 0,00%

MASTECTOMÍA SIMPLE UNILATERAL 3 0,00%

MASTOIDECTOMÍA OTRA 3 0,00%
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OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL OTRA 3 0,00%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN CON 
RECONSTRUCCIÓN PÁRPADO

3 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA CARPO Y METACARPO 3 0,00%

TRANSPOSICIÓN NERVIO CRANEAL Y PERIFÉRICO 3 0,00%

TRANSPOSICIÓN PEZÓN 3 0,00%

SUSTITUCIÓN CADERA PARCIAL 3 0,00%

REPARACIÓN LIGAMENTO LATERAL RODILLA OTRA 3 0,00%

REPARACIÓN TOBILLO OTRA 3 0,00%

SINOVECTOMÍA RODILLA 3 0,00%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO SECUNDARIA 3 0,00%

SINOVECTOMÍA TOBILLO 3 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON MÚSCULO ELEVADOR 
OTRA

3 0,00%

OPERACIÓN MANO OTRA 3 0,00%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 
OTRA

3 0,00%

SALPINGECTOMÍA PARCIAL OTRA 3 0,00%

VITRECTOMÍA MECÁNICA VÍA ANTERIOR 3 0,00%

SUSPENSIÓN Y FIJACIÓN VAGINA 3 0,00%

OPERACIÓN MANO CON INJERTO O IMPLANTE OTRA 3 0,00%

SECCIÓN TEJIDO BLANDO OTRA SALVO MANO 3 0,00%

PÁRPADO CON COLGAJO O INJERTO OTRA 3 0,00%

ESCISIÓN CONJUNTIVA LOCAL OTRA 3 0,00%

FASCIECTOMÍA OTRA 3 0,00%

ESCISIÓN TEJIDO MAMARIO ECTÓPICO 3 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA MANO Y DEDO MANO 3 0,00%

AMPUTACIÓN DEDO MANO 3 0,00%

ESCISIÓN MÚSCULO LOCAL 3 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA MUÑECA 3 0,00%
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FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA TIBIA Y 
PERONÉ

3 0,00%

ESCISIÓN OVARIO LOCAL OTRA 3 0,00%

ESCISIÓN CORDÓN ESPERMÁTICO Y EPIDÍDIMO LOCAL 
OTRA

3 0,00%

DESTRUCCIÓN PÁRPADO LOCAL 3 0,00%

ARTRODESIS RADIOCARPIANA 3 0,00%

HISTERECTOMÍA ABDOMINAL TOTAL LAPAROSCÓPICA 3 0,00%

ARTROTOMÍA PIE Y DEDO PIE OTRA 3 0,00%

HISTERECTOMÍA SUPRACERVICAL LAPAROSCÓPICA 3 0,00%

ESCISIÓN TEJIDO PERIANAL OTRA 3 0,00%

ARTRODESIS METACARPOFALÁNGICA 3 0,00%

MEATOPLASTIA URETRA 2 0,00%

TRABECULECTOMÍA EXTERNA 2 0,00%

INJERTO GROSOR TOTAL PIEL MAMA 2 0,00%

INCISIÓN HUESO SIN DIVISIÓN TARSO Y METATARSO 2 0,00%

URETROTOMÍA 2 0,00%

REVISIÓN ESTAPEDECTOMÍA OTRA 2 0,00%

SINOVECTOMÍA MUÑECA 2 0,00%

LIBERACIÓN ESTENOSIS URETRA 2 0,00%

TENODESIS MANO OTRA 2 0,00%

REVISIÓN MASTOIDECTOMÍA 2 0,00%

OPERACIÓN TROMPA DE EUSTAQUIO 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA E 
INDIRECTA CON INJERTO ABIERTA Y OTRA

2 0,00%

SECCIÓN HUESO NEOM 2 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN RODILLA TOTAL (TODOS LOS 
COMPONENTES)

2 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL CARPO Y METACARPO 2 0,00%

REVISIÓN REPARACIÓN FISURA PALADAR 2 0,00%
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REPARACIÓN HERNIA DIAFRAGMÁTICA ABORDAJE 
ABDOMINAL LAPAROSCÓPICA

2 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA 
INTERVENCIÓN OTRA

2 0,00%

SUSTITUCIÓN SUPERFICIE CADERA TOTAL, ACETÁBULO Y 
CABEZA FEMORAL

2 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA 
LAPAROSCOPIA

2 0,00%

REINSERCIÓN TENDÓN 2 0,00%

INCISIÓN CANALÍCULO LAGRIMAL 2 0,00%

REPARACIÓN CODO OTRA 2 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN MUÑECA 2 0,00%

LISIS ADHERENCIA INTRALUMINAL URÉTER 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL BILATERAL CON INJERTO 2 0,00%

SECCIÓN HUESO CARPO Y METACARPO 2 0,00%

NEFRECTOMÍA PARCIAL 2 0,00%

BURSECTOMÍA MANO 2 0,00%

AMPUTACIÓN DEDO PIE 2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA RODILLA 2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA CODO 2 0,00%

ARTROEREISIS ARTICULACIÓN SUBTALAR 2 0,00%

ESCISIÓN TESTÍCULO LOCAL 2 0,00%

FUSIÓN DORSAL Y DORSOLUMBAR TÉCNICA ANTERIOR 2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA HOMBRO 2 0,00%

ESCISIÓN PÁRPADO IMPORTANTE LOCAL ESPESOR TOTAL 2 0,00%

FIJACIÓN INJERTO PIEL PEDICULADO MANO 2 0,00%

EXTRACCIÓN FÍSTULA ARTERIOVENOSA PARA DIÁLISIS 
RIÑÓN

2 0,00%

ARTROTOMÍA TOBILLO OTRA 2 0,00%

IMPLANTACIÓN PRÓTESIS COCLEAR NEOM 2 0,00%

ESCISIÓN ENDOMETRIO 2 0,00%
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FUSIÓN CERVICAL TÉCNICA ANTERIOR OTRA 2 0,00%

EXPLORACIÓN PUNTO LAGRIMAL 2 0,00%

COLECISTECTOMÍA PARCIAL OTRA 2 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL FÉMUR 2 0,00%

ESCISIÓN PARED ABDOMEN LOCAL 2 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL HÚMERO 2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA MUÑECA 2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA NEOM 2 0,00%

CONJUNTIVORRINOSTOMÍA CON TUBO O STENT 2 0,00%

ARTROTOMÍA MANO Y DEDO MANO PARA EXTRACCIÓN 
PRÓTESIS SIN SUSTITUCIÓN

2 0,00%

ARTROTOMÍA MUÑECA OTRA 2 0,00%

ARTROTOMÍA RODILLA OTRA 2 0,00%

ADELANTAMIENTO TENDÓN 2 0,00%

ACORTAMIENTO MIEMBRO TARSO Y METATARSO 2 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL RÓTULA 2 0,00%

ESCISIÓN RECTO LOCAL 2 0,00%

CORRECCIÓN SINDACTILIA 2 0,00%

ESCISIÓN SACO Y CONDUCTO LAGRIMAL 2 0,00%

MASTECTOMÍA SIMPLE AMPLIADA BILATERAL 1 0,00%

TRANSPOSICIÓN MÚSCULO OTRA 1 0,00%

PIELOTOMÍA 1 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN OTRA 1 0,00%

RECESIÓN TENDÓN 1 0,00%

RECONSTRUCCIÓN PÁRPADO CON COLGAJO 
TARSOCONJUNTIVAL

1 0,00%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA NEOM 1 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN RODILLA 1 0,00%

INJERTO LIBRE CONJUNTIVA OTRO 1 0,00%

REPARACIÓN PROLAPSO CRÓNICO ÚTERO VÍA VAGINAL 1 0,00%
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INJERTO PEDICULADO MAMA 1 0,00%

SECCIÓN HUESO FÉMUR 1 0,00%

INSERCIÓN O SUSTITUCIÓN DISPOSITIVO INTERESPINOSO 1 0,00%

OSTECTOMÍA TOTAL OTRA 1 0,00%

MASTECTOMÍA SUBTOTAL 1 0,00%

OSTEOPLASTIA CUERPO MANDÍBULA 1 0,00%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA CARPO Y METACARPO 1 0,00%

SECCIÓN HUESO RADIO Y CÚBITO 1 0,00%

TIMPANOPLASTIA TIPO IV 1 0,00%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN POR SUTURA 1 0,00%

TRABECULOTOMÍA EXTERNA 1 0,00%

SECCIÓN HUESO TIBIA Y PERONÉ 1 0,00%

REPARACIÓN CÓRNEA OTRA 1 0,00%

INTUBACIÓN CONDUCTO NASOLAGRIMAL 1 0,00%

OSTEOCLASIA RÓTULA 1 0,00%

RECONSTRUCCIÓN PÁRPADO CON COLGAJO O INJERTO 
PIEL

1 0,00%

INCISIÓN HUESO SIN DIVISIÓN RÓTULA 1 0,00%

SECCIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 1 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA RADIO Y CÚBITO 1 0,00%

OSTECTOMÍA TOTAL TIBIA Y PERONÉ 1 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA UNILATERAL LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

NEUROPLASTIA OTRA 1 0,00%

TENONECTOMÍA OTRA 1 0,00%

LISIS ADHERENCIA VAGINA 1 0,00%

REDUCCIÓN PROLAPSO ANO 1 0,00%

OSTEOCLASIA CARPO Y METACARPO 1 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA UNILATERAL OTRA 1 0,00%

SINOVECTOMÍA NEOM 1 0,00%

PROFUNDIZACIÓN SURCO BUCOLABIAL O LINGUAL 1 0,00%
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SINOVECTOMÍA PIE Y DEDO PIE 1 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO PLÁSTICA OTRA 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA DIAFRAGMÁTICA ABORDAJE 
ABDOMINAL ABIERTA Y OTRA

1 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN CADERA 1 0,00%

INSERCIÓN RELLENO HUECO ÓSEO 1 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN CODO 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA DIAFRAGMÁTICA ABORDAJE ABDOMINAL 
NEOM

1 0,00%

INYECCIÓN SUSTANCIA TERAPÉUTICA RETROBULBAR 1 0,00%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO UNILATERAL 1 0,00%

INJERTO HUESO CARPO Y METACARPO 1 0,00%

INJERTO HUESO TARSO Y METATARSO 1 0,00%

INJERTO PIEL GROSOR TOTAL OTRO 1 0,00%

SUSPENSIÓN PARAURETRAL 1 0,00%

REVISIÓN FÍSTULA ARTERIOVENOSA PARA DIÁLISIS RIÑÓN 1 0,00%

INYECCIÓN SUBSTITUT. 1 0,00%

ORQUIECTOMÍA UNILATERAL 1 0,00%

INJERTO PIEL TOTAL EN LABIO Y CAVIDAD BOCA 1 0,00%

REDUCCIÓN CORRECCIÓN EXCESIVA BLEFAROPTOSIS 1 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL RADIO Y CÚBITO 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA TOBILLO 1 0,00%

ESCISIÓN MECÁNICA EPITELIO CÓRNEA 1 0,00%

GINGIVOPLASTIA 1 0,00%

APICECTOMÍA 1 0,00%

ESCISIÓN LABIO LOCAL OTRA 1 0,00%

DILATACIÓN ESFÍNTER DE ODDI 1 0,00%

GASTRECTOMÍA PARCIAL CON TRANSPOSICIÓN YEYUNO 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA 1 0,00%

HETEROINJERTO PIEL 1 0,00%
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ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA PIE Y DEDO PIE 1 0,00%

ARTROTOMÍA CODO PARA EXTRACCIÓN PRÓTESIS 1 0,00%

CAMBIO LONGITUD MÚSCULO O TENDÓN MANO OTRO 1 0,00%

CREACIÓN COMPETENCÍA ESFÍNTER GASTROESOFÁGICO 
LAPAROSCÓPICA

1 0,00%

ESCISIÓN OÍDO EXTERNO RADICAL 1 0,00%

AVANCE MÚSCULO EXTRAOCULAR ÚNICO 1 0,00%

ESCISIÓN TESTÍCULO ÚNICO 1 0,00%

GASTROENTEROSTOMÍA OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN OÍDO EXTERNO OTRA 1 0,00%

CONIZACIÓN CÉRVIX 1 0,00%

ESCISIÓN ÓRBITA LOCAL 1 0,00%

ESCISIÓN QUISTE HENDIDURA BRANQUIAL 1 0,00%

ENUCLEACIÓN GLOBO OJO CON IMPLANTACIÓN CÁPSULA 
DE TENON

1 0,00%

AMPUTACIÓN CÉRVIX 1 0,00%

DACRIOADENECTOMÍA PARCIAL OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN PEZÓN 1 0,00%

ARTROTOMÍA MUÑECA PARA EXTRACCIÓN PRÓTESIS 1 0,00%

ESTERILIZACIÓN MASCULINA NEOM 1 0,00%

ARTROTOMÍA NEOM OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA RODILLA 1 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA OTRA 1 0,00%

COLGAJO LIBRE PERFORANTE ARTERIA GLÚTEA (GAP) 1 0,00%

ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO AXILAR 1 0,00%

DESTRUCCIÓN CONJUNTIVA LOCAL 1 0,00%

ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO CERVICAL PROFUNDO 1 0,00%

GASTROENTEROSTOMÍA LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

ARTROTOMÍA PIE Y DEDO PIE PARA EXTRACCIÓN 
PRÓTESIS SIN SUSTITUCIÓN

1 0,00%

GENIOPLASTIA AUMENTO 1 0,00%
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ARTRODESIS CODO 1 0,00%

COLGAJO MIOCUTÁNEO TRANSVERSO RECTO ABDOMEN 
PEDICULADO (TRAM)

1 0,00%

ACORTAMIENTO MÚSCULO EXTRAOCULAR ÚNICO 1 0,00%

HEPATECTOMÍA PARCIAL 1 0,00%

ESCISIÓN INTESTINO DELGADO LOCAL SALVO DUODENO 1 0,00%

ARTROSCOPIA OTRA 1 0,00%

ALARGAMIENTO MÚSCULO EXTRAOCULAR ÚNICO 1 0,00%

ADELANTAMIENTO TENDÓN MANO 1 0,00%

ARTROTOMÍA RODILLA PARA EXTRACCIÓN PRÓTESIS SIN 
SUSTITUCIÓN

1 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL ESCÁPULA,CLAVÍCULA Y TÓRAX 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA 1 0,00%

ARTROTOMÍA CODO OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN LABIO LOCAL AMPLIA 1 0,00%

AJUSTE POSICIÓN PÁRPADO OTRO 1 0,00%

ESFINTEROTOMÍA VEJIGA 1 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL RADIO Y CÚBITO 1 0,00%

2022  53.089 20,14%

FACOEMULSIFICACIÓN Y ASPIRACIÓN CATARATA 9.128 3,46%

ESCISIÓN PIEL Y TEJIDO SUBCUTÁNEO LOCAL OTRA 5.092 1,93%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO EN OPERACIÓN CATARATA 3.792 1,44%

SUSTITUCIÓN RODILLA TOTAL 2.573 0,98%

ESCISIÓN VARIZ MIEMBRO INFERIOR 2.561 0,97%

VASECTOMÍA 2.140 0,81%

CIRCUNCISIÓN 2.028 0,77%

LIBERACIÓN TÚNEL CARPIANO 1.932 0,73%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO NEOM 1.845 0,70%

COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA 1.562 0,59%

ESCISIÓN PIEL RADICAL 1.014 0,38%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

ARTROSCOPIA RODILLA 995 0,38%

EXTRACCIÓN DIENTE QUIRÚRGICA OTRA 958 0,36%

SUSTITUCIÓN CADERA TOTAL 822 0,31%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL CON INJERTO ABIERTA Y 
OTRA

762 0,29%

ESCISIÓN QUISTE O SENO PILONIDAL 657 0,25%

HEMORROIDECTOMÍA 505 0,19%

ARTROSCOPIA HOMBRO 481 0,18%

SEPTOPLASTIA OTRA 449 0,17%

FUSIÓN LUMBAR Y LUMBOSACRA TÉCNICA POSTERIOR 430 0,16%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL UNILATERAL NEOM 391 0,15%

ESCISIÓN HALLUX VALGUS 371 0,14%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA TARSO Y METATARSO 358 0,14%

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL CON INJERTO ABIERTA Y 
OTRA

353 0,13%

MAMOPLASTIA REDUCCIÓN BILATERAL 298 0,11%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL ABIERTA OTRA 288 0,11%

REPARACIÓN LIGAMENTO CRUZADO RODILLA OTRA 267 0,10%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO LOCAL OTRA 263 0,10%

DESCOMPRESIÓN CANAL ESPINAL OTRA 250 0,09%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN ANTERIOR CON 
INJERTO OTRA

241 0,09%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON OSTEOTOMÍA 240 0,09%

PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL OTRA 222 0,08%

FASCIECTOMÍA MANO OTRA 219 0,08%

ESCISIÓN MENISCO RODILLA 203 0,08%

OPERACIÓN PLÁSTICA REDUCCIÓN TAMAÑO PIEL Y TEJIDO 
SUBCUTÁNEO

197 0,07%

REPARACIÓN HIDROCELE (TÚNICA VAGINAL) 189 0,07%

REPARACIÓN HOMBRO OTRA 188 0,07%

FISTULOTOMÍA ANO 176 0,07%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

ESCISIÓN DISCO INTERVERTEBRAL 163 0,06%

FÍSTULA ARTERIOVENOSA PARA DIÁLISIS 163 0,06%

AMIGDALECTOMÍA SIN ADENOIDECTOMÍA 163 0,06%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL INDIRECTA CON INJERTO 
ABIERTA Y OTRA

163 0,06%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO OTRO 162 0,06%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
NEOM

161 0,06%

LIGADURA TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 159 0,06%

REPARACIÓN DEDO PIE EN MARTILLO 159 0,06%

TIROIDECTOMÍA TOTAL 156 0,06%

INJERTO PIEL PEDICULADO NEOM 149 0,06%

VITRECTOMÍA MECÁNICA OTRA 147 0,06%

AMIGDALECTOMÍA CON ADENOIDECTOMÍA 143 0,05%

ESCISIÓN VAINA TENDÓN MANO LOCAL 142 0,05%

ESFINTEROTOMÍA ANO LATERAL INTERNA 135 0,05%

DESCOMPRESIÓN ADHERENCIA NERVIO O GANGLIO 
PERIFÉRICO OTRA

135 0,05%

TURBINECTOMÍA OTRA 135 0,05%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA BILATERAL OTRA 129 0,05%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL DIRECTA CON INJERTO 
ABIERTA Y OTRA

128 0,05%

FISTULECTOMÍA ANO 124 0,05%

ESCISIÓN LARINGE LOCAL OTRA 118 0,04%

ESCISIÓN PTERIGIÓN OTRA 115 0,04%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL INDIRECTA ABIERTA Y OTRA 115 0,04%

ADENOIDECTOMÍA SIN AMIGDALECTOMÍA 101 0,04%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO TIBIA 
Y PERONÉ

100 0,04%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL OTRA 95 0,04%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL DIRECTA ABIERTA Y OTRA 94 0,04%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

INCISIÓN DORSAL O LATERAL PREPUCIO 88 0,03%

ESCISIÓN INTRANASAL LOCAL 87 0,03%

ESCISIÓN VARIZ NEOM 80 0,03%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO OTRA 78 0,03%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL NEOM 78 0,03%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO OTRA 73 0,03%

ESCISIÓN VARICOCELE E HIDROCELE CORDÓN 
ESPERMÁTICO

73 0,03%

EXPLORACIÓN VAINA TENDÓN MANO 72 0,03%

PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL POR LÁSER INDUCIDO 
O TULIP

72 0,03%

ESCISIÓN VENA MIEMBRO INFERIOR OTRA 72 0,03%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA TARSO Y METATARSO 71 0,03%

COLECISTECTOMÍA ABIERTA 70 0,03%

DACRIOCISTORRINOSTOMÍA O DCR 70 0,03%

GASTRECTOMÍA PARCIAL CON ANASTOMOSIS A YEYUNO 70 0,03%

LEGRADO Y DILATACIÓN ÚTERO OTRA 69 0,03%

TURBINECTOMÍA POR DIATERMIA O CRIOCIRUGÍA 69 0,03%

EXTRACCIÓN UÑA, LECHO O PLIEGUE UÑA 68 0,03%

ESCISIÓN, FUSIÓN Y REPARACIÓN DEDO PIE OTRA 67 0,03%

ESCISIÓN VEJIGA LOCAL TRANSURETRAL OTRA 64 0,02%

ESCISIÓN MAXILAR DENTARIA LOCAL 63 0,02%

IMPLANTACIÓN PRÓTESIS MAMA BILATERAL 63 0,02%

HISTERECTOMÍA VAGINAL OTRA 62 0,02%

ESCISIÓN CHALAZIÓN 58 0,02%

REPARACIÓN MANGUITO ROTADORES 57 0,02%

REPARACIÓN INCONTINENCIA ORINA OTRA 57 0,02%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON CORRECCIÓN 
TEJIDO BLANDO

56 0,02%

REPARACIÓN LUXACIÓN HOMBRO RECIDIVANTE 55 0,02%

RINOPLASTIA SECUNDARIA 52 0,02%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
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RELAJACIÓN CICATRIZ O CONTRACTURA PIEL 52 0,02%

MIRINGOTOMÍA CON INSERCIÓN TUBO 52 0,02%

GASTRECTOMÍA LAPAROSCÓPICA VERTICAL (TUBULAR) 52 0,02%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA RADIO Y 
CÚBITO

51 0,02%

SINUSOTOMÍA NARIZ NEOM 48 0,02%

COLGAJO LIBRE PERFORANTE ARTERIA EPIGÁSTRICA 
INFERIOR PROFUNDA COLGAJO DIEP

46 0,02%

REPARACIÓN BOCA PLÁSTICA OTRA 42 0,02%

LISIS ADHERENCIA OVARIO Y TROMPA DE FALOPIO 
LAPAROSCÓPICA

42 0,02%

ESCISIÓN ÚTERO LOCAL OTRA 42 0,02%

REPARACIÓN DEDO PIE EN CLAVA 40 0,02%

HEMITIROIDECTOMÍA 39 0,01%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL NEOM 38 0,01%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN OTRA 38 0,01%

ESCISIÓN VAINA TENDÓN LOCAL 38 0,01%

FUSIÓN DORSAL Y DORSOLUMBAR TÉCNICA POSTERIOR 35 0,01%

MASTOPEXIA 35 0,01%

EXTRACCIÓN CATARATA OTRA 35 0,01%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO NEOM 35 0,01%

SALPINGECTOMÍA BILATERAL EN UNA INTERVENCIÓN 35 0,01%

TIMPANOPLASTIA TIPO I Y NEOM 34 0,01%

ESCISIÓN DISCO INTERVERTEBRAL OTRA 34 0,01%

ESCISIÓN QUISTE EPIDÍDIMO 34 0,01%

ESCISIÓN SENO MAXILAR LOCAL OTRO ACCESO 34 0,01%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN SIN INJERTO OTRA 33 0,01%

PROSTATECTOMÍA SUPRAPÚBICA 32 0,01%

TENOTOMÍA MANO 32 0,01%

IMPLANTACIÓN PRÓTESIS MAMA UNILATERAL 32 0,01%

REPARACIÓN PEZÓN OTRA 30 0,01%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

ARTRODESIS METATARSOFALÁNGICA 30 0,01%

INJERTO GRASA EN MAMA 29 0,01%

MAMOPLASTIA REDUCCIÓN UNILATERAL 28 0,01%

ESTAPEDECTOMÍA OTRA 28 0,01%

SECCIÓN ARTICULACIÓN MANO Y DEDO MANO 27 0,01%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO MANO LOCAL OTRA 27 0,01%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL UNILATERAL CON INJERTO 26 0,01%

ARTROTOMÍA MANO Y DEDO MANO OTRA 26 0,01%

INSERCIÓN EXPANSOR TEJIDO MAMA 25 0,01%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MUÑECA SIN IMPLANTE 25 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO RADIO 
Y CÚBITO

25 0,01%

ARTROSCOPIA TOBILLO 24 0,01%

RESECCIÓN TABIQUE NARIZ SUBMUCOSA 24 0,01%

REVISIÓN IMPLANTE MAMA 24 0,01%

CIERRE FÍSTULA ANO 24 0,01%

TIMPANOPLASTIA TIPO III 23 0,01%

HISTERECTOMÍA TOTAL OTRA Y NEOM 23 0,01%

RECONSTRUCCIÓN TOTAL MAMA NEOM 23 0,01%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON ARTRODESIS 23 0,01%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MANO SIN IMPLANTE 22 0,01%

ESCISIÓN NARIZ LOCAL OTRA 22 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO FÉMUR 21 0,01%

REPARACIÓN PENE OTRA 21 0,01%

PROCEDIMIENTO GLAUCOMA OTRO 21 0,01%

ESCISIÓN MAMA LOCAL 21 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO TARSO 
Y METATARSO

20 0,01%

EXTRACCIÓN EXPANSOR TEJIDO MAMA 20 0,01%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA UNILATERAL OTRA 20 0,01%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

ARTRODESIS INTERFALÁNGICA 20 0,01%

MAMOPLASTIA AUMENTO NEOM 20 0,01%

SECCIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 19 0,01%

SECCIÓN ARTICULACIÓN NEOM 19 0,01%

RINOPLASTIA OTRA 18 0,01%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MUÑECA CON IMPLANTE 18 0,01%

CAMBIO LONGITUD MÚSCULO Y TENDÓN OTRO 18 0,01%

REPARACIÓN RODILLA OTRA 17 0,01%

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL SIN INJERTO 17 0,01%

ARTRODESIS PIE OTRA 17 0,01%

REPARACIÓN DEDO EN MARTILLO MANO 17 0,01%

ORQUIDOPEXIA 17 0,01%

EXTRACCIÓN IMPLANTE MAMA 16 0,01%

ESCISIÓN PRÓSTATA LOCAL 15 0,01%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA BILATERAL CON 
IMPLANTACIÓN

15 0,01%

PROSTATECTOMÍA RETROPÚBICA 14 0,01%

COLGAJO MIOCUTÁNEO DORSAL ANCHO 14 0,01%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS OTRA 14 0,01%

ESCISIÓN HUESO LOCAL OTRA 14 0,01%

CARDIOPLASTIA Y FUNDUPLICATURA 14 0,01%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO MANO OTRA 14 0,01%

TIMPANOPLASTIA TIPO II 13 0,00%

FUSIÓN LUMBAR Y LUMBOSACRA TÉCNICA ANTERIOR 13 0,00%

AQUILOTENOTOMÍA 13 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA NEOM 13 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
RÓTULA

12 0,00%

TRANSPOSICIÓN TENDÓN MANO 12 0,00%

OSTEOCLASIA TARSO Y METATARSO 12 0,00%



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Extraordinario núm. 41 XII LEGISLATURA 3 de julio de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
50

41

Pág. 69

AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

ARTRODESIS CARPOMETACARPIANA 12 0,00%

ARTRODESIS SUBASTRAGALINA 12 0,00%

ESCISIÓN LABIO LOCAL OTRA 12 0,00%

SIALOADENECTOMÍA TOTAL 11 0,00%

OPERACIÓN HEMORROIDES OTRA 11 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
HÚMERO

11 0,00%

BURSECTOMÍA 11 0,00%

ESCISIÓN HUESO CARA LOCAL 11 0,00%

SECCIÓN TEJIDO BLANDO MANO OTRA 10 0,00%

ESCISIÓN ENCÍA LOCAL 10 0,00%

ESTABILIZACIÓN RÓTULA 10 0,00%

LISIS ADHERENCIA MÚSCULO,TENDÓN Y FASCIA 10 0,00%

GASTROENTEROSTOMÍA OTRA 10 0,00%

LIBERACIÓN TÚNEL TARSAL 9 0,00%

FRACTURACIÓN CORNETES 9 0,00%

PARATIROIDECTOMÍA OTRA 9 0,00%

EXPLORACIÓN VAINA TENDÓN 9 0,00%

FRENULECTOMÍA LABIO 9 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA TIBIA Y PERONÉ 9 0,00%

INYECCIÓN SUSTANCIA TERAPÉUTICA RETROBULBAR 8 0,00%

ESCISIÓN OVARIO LOCAL LAPAROSCÓPICA OTRA 8 0,00%

ESCISIÓN BOCA OTRA 8 0,00%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MANO CON IMPLANTE 8 0,00%

TENOPLASTIA MANO OTRA 8 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
CARPO Y METACARPO

8 0,00%

FASCIOTOMÍA MANO 8 0,00%

RECONSTRUCCIÓN CONDUCTO AUDITIVO EXTERNO 8 0,00%

REPARACIÓN OÍDO EXTERNO PLÁSTICA OTRA 8 0,00%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

ESCISIÓN ANO LOCAL OTRA 8 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA UNILATERAL CON 
IMPLANTACIÓN

8 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA TIBIA Y 
PERONÉ

8 0,00%

ARTROSCOPIA MUÑECA 8 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA NEOM

8 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA 
LAPAROSCOPIA

7 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL TARSO Y METATARSO 7 0,00%

SECCIÓN HUESO TARSO Y METATARSO 7 0,00%

ARTRODESIS TRIPLE PIE 7 0,00%

TRANSFERENCIA O TRASPLANTE TENDÓN 7 0,00%

ESCISIÓN ESCROTO LOCAL 7 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA 
ABIERTA Y OTRA

7 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA NEOM

7 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL INDIRECTA 
ABIERTA Y OTRA

7 0,00%

LIGADURA TROMPA DE FALOPIO BILATERAL OTRA 7 0,00%

TENOTOMÍA OTRA 7 0,00%

ESCISIÓN PENE LOCAL 7 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCOPIA DIRECTA E INDIRECTA

7 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN RODILLA 7 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
CLAVÍCULA Y TÓRAX

7 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA OTRA 6 0,00%

ESCISIÓN MÚSCULO LOCAL 6 0,00%

ARTROSCOPIA CADERA 6 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA CARPO Y METACARPO 6 0,00%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

FASCIECTOMÍA OTRA 6 0,00%

HOMOINJERTO PIEL 6 0,00%

MASTECTOMÍA SIMPLE BILATERAL 6 0,00%

ESCISIÓN NERVIO CRANEAL O PERIFÉRICO OTRA 6 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA TARSO Y 
METATARSO

6 0,00%

ARTRODESIS OTRA 6 0,00%

REPARACIÓN HERNIA OTRA 6 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN CADERA 6 0,00%

TIROIDECTOMÍA PARCIAL OTRA 6 0,00%

REVISIÓN TIMPANOPLASTIA 6 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA CON 
INJERTO ABIERTA Y OTRA

6 0,00%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL IMPORTANTE ESPESOR 
PARCIAL

6 0,00%

LIGADURA HEMORROIDES 5 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL FÉMUR 5 0,00%

ARTROTOMÍA PIE Y DEDO PIE PARA EXTRACCIÓN 
PRÓTESIS SIN SUSTITUCIÓN

5 0,00%

ESFINTEROTOMÍA ANO OTRA 5 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO EXTRAOCULAR DOS O MÁS OTRA 5 0,00%

ESCISIÓN PARED ABDOMEN LOCAL 5 0,00%

INJERTO PIEL LIBRE NEOM 5 0,00%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN CON 
RECONSTRUCCIÓN PÁRPADO

5 0,00%

HISTERECTOMÍA OTRA Y NEOM 5 0,00%

SINOVECTOMÍA MANO Y DEDO MANO 5 0,00%

HISTERECTOMÍA ABDOMINAL TOTAL LAPAROSCÓPICA 5 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCOPIA INDIRECTA

5 0,00%

ESCISIÓN CONJUNTIVA LOCAL 5 0,00%

LISIS ADHERENCIA MANO 5 0,00%
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AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

ESCISIÓN HUESO LOCAL TARSO Y METATARSO 5 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO EXTRAOCULAR DOS O MÁS Y 
DESPRENDIMIENTO

5 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL CARPO Y METACARPO 4 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA DIRECTA

4 0,00%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL BILATERAL CON INJERTO 4 0,00%

ARTRODESIS TOBILLO 4 0,00%

ARTRODESIS MEDIOTARSIANA 4 0,00%

CONJUNTIVOPLASTIA OTRA 4 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON RESECCIÓN MÚSCULO 
ELEVADOR

4 0,00%

MASTOIDECTOMÍA SIMPLE 4 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL INDIRECTA CON 
INJERTO ABIERTA Y OTRA

4 0,00%

ESCISIÓN OÍDO EXTERNO LOCAL OTRA 4 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA INDIRECTA

4 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO, TENDÓN Y FASCIA MANO OTRA 4 0,00%

ESCISIÓN FARINGE LOCAL OTRA 4 0,00%

RECONSTRUCCIÓN POLEA TENDÓN 4 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO FIJACIÓN INTERNA HUESO 
CARA

4 0,00%

REDUCCIÓN CORRECCIÓN EXCESIVA BLEFAROPTOSIS 4 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA

4 0,00%

INJERTO TENDÓN 3 0,00%

ESCISIÓN SACO Y CONDUCTO LAGRIMAL 3 0,00%

ESCISIÓN CORDÓN ESPERMÁTICO Y EPIDÍDIMO LOCAL 
OTRA

3 0,00%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO UNILATERAL 3 0,00%

ESCISIÓN GLÁNDULA SALIVAL LOCAL OTRA 3 0,00%

REPARACIÓN CODO OTRA 3 0,00%
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REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA OTRA

3 0,00%

AMPUTACIÓN DEDO MANO 3 0,00%

REPARACIÓN PUNTO LAGRIMAL OTRA 3 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA NEOM 3 0,00%

SECCIÓN HUESO OTRA 3 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA 3 0,00%

TENONECTOMÍA MANO OTRA 3 0,00%

ARTROSCOPIA CODO 3 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON MÚSCULO FRONTAL Y 
SUTURA

3 0,00%

TRABECULECTOMÍA EXTERNA 3 0,00%

ESCISIÓN PÁRPADO IMPORTANTE LOCAL ESPESOR TOTAL 3 0,00%

TRANSPOSICIÓN TENDÓN 3 0,00%

MASTOIDECTOMÍA RADICAL 3 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA CODO 3 0,00%

REVISIÓN ESTAPEDECTOMÍA OTRA 3 0,00%

CAMBIO LONGITUD MÚSCULO O TENDÓN MANO OTRA 3 0,00%

RECONSTRUCCIÓN POLEA TENDÓN MANO 3 0,00%

MASTOIDECTOMÍA OTRA 3 0,00%

SINUSECTOMÍA NEOM 3 0,00%

ARTROTOMÍA TOBILLO OTRA 3 0,00%

ARTRODESIS METACARPOFALÁNGICA 3 0,00%

OTRA LIGADURA Y EXTIRPACIÓN DE VARICES DE 
MIEMBROS INFERIORES CON O SIN UTILIZACIÓN DE 
SUSTANCIAS ESCLEROSANTES

3 0,00%

ARTROTOMÍA RODILLA OTRA 3 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA MANO Y DEDO MANO 3 0,00%

ESCISIÓN ANO 3 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA PIE Y DEDO PIE 3 0,00%

ESFINTEROTOMÍA ANO POSTERIOR 3 0,00%
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FRENULECTOMÍA LINGUAL 3 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL NEOM 3 0,00%

SALPINGECTOMÍA PARCIAL BILATERAL NEOM 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL UNILATERAL OTRA 2 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL TIBIA Y PERONÉ 2 0,00%

VERTEBROPLASTIA 2 0,00%

AMPUTACIÓN DEDO PIE 2 0,00%

ARTROTOMÍA TOBILLO PARA EXTRACCIÓN PRÓTESIS SIN 
SUSTITUCIÓN

2 0,00%

SECUESTRECTOMÍA HUESO CARA 2 0,00%

FASCIOTOMÍA 2 0,00%

REPARACIÓN FÍSTULA PERIRRECTAL 2 0,00%

ESCISIÓN OVARIO LOCAL OTRA 2 0,00%

FRAGMENTACIÓN MECÁNICA Y ASPIRACIÓN CATARATA VÍA 
POSTERIOR

2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA E 
INDIRECTA CON INJERTO ABIERTA Y OTRA

2 0,00%

EXTRACCIÓN RAIZ RESIDUAL DIENTE 2 0,00%

AJUSTE POSICIÓN PÁRPADO OTRO 2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA MANO Y DEDO 2 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA RADIO Y CÚBITO 2 0,00%

INJERTO GROSOR TOTAL PIEL MAMA 2 0,00%

EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR CRISTALINO POR 
EXTRACCIÓN LINEAL

2 0,00%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN POR SUTURA 2 0,00%

PARATIROIDECTOMÍA TOTAL 2 0,00%

ARTRODESIS NEOM 2 0,00%

DESTRUCCIÓN CONJUNTIVA LOCAL 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA DIAFRAGMÁTICA ABORDAJE 
ABDOMINAL LAPAROSCÓPICA

2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA 2 0,00%
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TRASPLANTE TENDÓN MANO OTRO 2 0,00%

EXTRACCIÓN FÍSTULA ARTERIOVENOSA PARA DIÁLISIS RIÑÓN 2 0,00%

ARTROTOMÍA MUÑECA OTRA 2 0,00%

FUSIÓN LUMBAR Y LUMBOSACRA TÉCNICA LATERAL 
TRANSVERSA

2 0,00%

ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO CERVICAL PROFUNDO 2 0,00%

ESCISIÓN TEJIDO PERIANAL OTRA 2 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA OVARIO Y TROMPA ÚNICA OTRA 2 0,00%

ESCISIÓN VULVA Y PERINEO LOCAL OTRA 2 0,00%

EXTRACCIÓN CUERPO VÍTREO VÍA ANTERIOR 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA

2 0,00%

SIALOADENECTOMÍA NEOM 2 0,00%

RECONSTRUCCIÓN TOTAL MAMA OTRA 2 0,00%

SINOVECTOMÍA PIE Y DEDO PIE 2 0,00%

CORRECCIÓN RETRACCIÓN PÁRPADO 2 0,00%

SUSPENSIÓN PARAURETRAL 2 0,00%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA RADIO Y CÚBITO 2 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO EXTRAOCULAR ÚNICO OTRA 2 0,00%

LISIS BRIDA LENGUA 2 0,00%

TENONECTOMÍA OTRA 2 0,00%

ESTERILIZACIÓN MASCULINA NEOM 2 0,00%

ARTROTOMÍA RODILLA PARA EXTRACCIÓN PRÓTESIS SIN 
SUSTITUCIÓN

2 0,00%

LIGADURA CONDUCTO DEFERENTE 2 0,00%

APLICACIÓN DISPOSITIVO EXTERNO FIJACIÓN HÚMERO 2 0,00%

CIFOPLASTIA 2 0,00%

MASTECTOMÍA SIMPLE UNILATERAL 2 0,00%

REPARACIÓN TOBILLO OTRA 2 0,00%

ARTRODESIS TARSOMETATARSIANA 2 0,00%

CORRECCIÓN SINDACTILIA 2 0,00%
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OPERACIÓN MANO CON INJERTO O IMPLANTE OTRA 2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA RODILLA 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCOPIA DIRECTA

2 0,00%

FUSIÓN CERVICAL TÉCNICA ANTERIOR OTRA 2 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN TOBILLO 1 0,00%

TIMPANOPLASTIA TIPO V 1 0,00%

ARTROTOMÍA CODO OTRA 1 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA FÉMUR 1 0,00%

APLICACIÓN DISPOSITIVO EXTERNO FIJACIÓN TIBIA Y 
PERONÉ

1 0,00%

FUSIÓN DORSAL Y DORSOLUMBAR TÉCNICA ANTERIOR 1 0,00%

ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO INGUINAL 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA E 
INDIRECTA ABIERTA Y OTRA

1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL BILATERAL OTRA 1 0,00%

MIECTOMÍA MANO OTRA 1 0,00%

ARTROSCOPIA PIE Y DEDO PIE 1 0,00%

FIJACIÓN INJERTO PIEL PEDICULADO OTRO 1 0,00%

APLICACIÓN DISPOSITICO EXTERNO FIJACIÓN CARPO Y 
METACARPO

1 0,00%

DERMOABRASIÓN 1 0,00%

INCISIÓN HUESO SIN DIVISIÓN TIBIA Y PERONÉ 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA HOMBRO 1 0,00%

CONIZACIÓN CÉRVIX 1 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA RÓTULA 1 0,00%

ESCISIÓN TROMPA DE FALOPIO LOCAL 1 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA CARPO Y 
METACARPO

1 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL RÓTULA 1 0,00%

ARTROEREISIS ARTICULACIÓN SUBTALAR 1 0,00%
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TRABECULOTOMÍA EXTERNA 1 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA FÉMUR 1 0,00%

INSERCIÓN O SUSTITUCIÓN DISPOSITIVO INTERESPINOSO 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA MUÑECA 1 0,00%

SALPINGOOFOROSTOMÍA 1 0,00%

MIRINGOTOMÍA OTRA 1 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN OTRA 1 0,00%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 
OTRA

1 0,00%

SECCIÓN HUESO RADIO Y CÚBITO 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA TOBILLO 1 0,00%

SECCIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL OTRA 1 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA HÚMERO 1 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO PLÁSTICA OTRA 1 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA OTRA 1 0,00%

SINOVECTOMÍA TOBILLO 1 0,00%

ESCISIÓN PTERIGIÓN CON INJERTO CÓRNEA 1 0,00%

LIGADURA CORDÓN ESPERMÁTICO 1 0,00%

ARTRODESIS HOMBRO 1 0,00%

TENODESIS MANO OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN COLGAJO CUTÁNEO PERIANAL 1 0,00%

FRAGMENTACIÓN MECÁNICA Y ASPIRACIÓN CATARATA 
OTRA

1 0,00%

ESCISIÓN CONDUCTO TIROGLOSO 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA PIE Y DEDO PIE 1 0,00%

DESOBSTRUCCIÓN TRANSURETRAL URÉTER Y PELVIS 
RIÑÓN

1 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL TIBIA Y PERONÉ 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL LAPAROSCÓPICA OTRA 1 0,00%

TRANSPOSICIÓN MÚSCULO OTRA 1 0,00%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL OTRA 1 0,00%
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OSTEOPLASTIA CUERPO MANDÍBULA 1 0,00%

ELECTROCOAGULACIÓN RADICAL LESIÓN O TEJIDO 
RECTO

1 0,00%

OSTEOPLASTIA MAXILAR TOTAL 1 0,00%

RECESIÓN TENDÓN 1 0,00%

ALARGAMIENTO MIEMBRO HÚMERO 1 0,00%

ESCISIÓN CÓRNEA LOCAL OTRA 1 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN HOMBRO 1 0,00%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA TIBIA Y PERONÉ 1 0,00%

INCISIÓN HUESO SIN DIVISIÓN OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN OÍDO EXTERNO OTRA 1 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN RODILLA 1 0,00%

ARTROTOMÍA CADERA PARA EXTRACCIÓN PRÓTESIS SIN 
SUSTITUCIÓN

1 0,00%

AMPUTACIÓN A NIVEL PIE 1 0,00%

GASTRECTOMÍA PARCIAL CON TRANSPOSICIÓN YEYUNO 1 0,00%

INCISIÓN HUESO SIN DIVISIÓN TARSO Y METATARSO 1 0,00%

GASTROENTEROSTOMÍA LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

REPARACIÓN CISTOCELE 1 0,00%

REPARACIÓN MANO HENDIDA 1 0,00%

EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR CRISTALINO OTRA 1 0,00%

ALVEOLOPLASTIA 1 0,00%

COLGAJO MUSCULAR MAMA 1 0,00%

GLOSECTOMÍA PARCIAL 1 0,00%

INJERTO HUESO TIBIA Y PERONÉ 1 0,00%

CIERRE FÍSTULA SENO NARIZ 1 0,00%

SINOVECTOMÍA RODILLA 1 0,00%

OOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA INTERVENCIÓN 
LAPAROSCÓPICA

1 0,00%

SINUSECTOMÍA FRONTAL 1 0,00%

RECONSTRUCCIÓN PULGAR OTRA 1 0,00%
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ESCISIÓN GLÁNDULA DE BARTOLINO (QUISTE) 1 0,00%

REPARACIÓN RODILLA TRIPLE 1 0,00%

SUSTITUCIÓN CADERA PARCIAL 1 0,00%

OOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA INTERVENCIÓN OTRA 1 0,00%

ORQUIECTOMÍA UNILATERAL 1 0,00%

ETMOIDECTOMÍA 1 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL OTRA 1 0,00%

OOFORECTOMÍA OVARIO ÚNICO OTRA 1 0,00%

INJERTO PIEL GROSOR TOTAL OTRO 1 0,00%

REVISIÓN FÍSTULA ARTERIOVENOSA PARA DIÁLISIS RIÑÓN 1 0,00%

COLECISTECTOMÍA PARCIAL LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

OPERACIÓN CÁMARA ANTERIOR OTRA 1 0,00%

ARTROSCOPIA NEOM 1 0,00%

REVISIÓN MUÑÓN AMPUTACIÓN 1 0,00%

TIMPANOPLASTIA TIPO IV 1 0,00%

ESCISIÓN SENO MAXILAR LOCAL ACCESO DE CALDWELL-LUC 1 0,00%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO SECUNDARIA 1 0,00%

ESCISIÓN PALADAR ÓSEO LOCAL AMPLIA 1 0,00%

OSTECTOMÍA TOTAL TARSO Y METATARSO 1 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN RODILLA TOTAL (TODOS LOS 
COMPONENTES)

1 0,00%

INSERCIÓN ESTIMULADOR CRECIMIENTO HUESO TARSO Y 
METATARSO

1 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON MÚSCULO ELEVADOR 
OTRA

1 0,00%

TRANSPOSICIÓN NERVIO CRANEAL Y PERIFÉRICO 1 0,00%

APICECTOMÍA 1 0,00%

FRENOTOMÍA LINGUAL 1 0,00%

LISIS ADHERENCIA PERITONEO LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

ARTROTOMÍA HOMBRO OTRA 1 0,00%

DACRIOADENECTOMÍA TOTAL 1 0,00%
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ESCISIÓN HUESO LOCAL RÓTULA 1 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON TARSO 1 0,00%

INYECCIÓN SUBSTITUTO VÍTREO 1 0,00%

SALPINGECTOMÍA TROMPA DE FALOPIO ÚNICA 1 0,00%

ACORTAMIENTO MÚSCULO EXTRAOCULAR ÚNICO 1 0,00%

2023  27.798 10,55%

FACOEMULSIFICACIÓN Y ASPIRACIÓN CATARATA 5.336 2,02%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO EN OPERACIÓN CATARATA 2.721 1,03%

ESCISIÓN VARIZ MIEMBRO INFERIOR 1.831 0,69%

SUSTITUCIÓN RODILLA TOTAL 1.227 0,47%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO NEOM 1.095 0,42%

ESCISIÓN PIEL Y TEJIDO SUBCUTÁNEO LOCAL OTRA 993 0,38%

VASECTOMÍA 951 0,36%

COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA 835 0,32%

LIBERACIÓN TÚNEL CARPIANO 797 0,30%

CIRCUNCISIÓN 737 0,28%

ARTROSCOPIA RODILLA 537 0,20%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL CON INJERTO ABIERTA Y 
OTRA

399 0,15%

SEPTOPLASTIA OTRA 386 0,15%

ESCISIÓN PIEL RADICAL 380 0,14%

SUSTITUCIÓN CADERA TOTAL 371 0,14%

ARTROSCOPIA HOMBRO 336 0,13%

EXTRACCIÓN DIENTE QUIRÚRGICA OTRA 333 0,13%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA TARSO Y METATARSO 261 0,10%

ESCISIÓN HALLUX VALGUS 255 0,10%

ESCISIÓN QUISTE O SENO PILONIDAL 250 0,09%

HEMORROIDECTOMÍA 247 0,09%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL UNILATERAL NEOM 240 0,09%

TURBINECTOMÍA OTRA 188 0,07%
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DESCOMPRESIÓN ADHERENCIA NERVIO O GANGLIO 
PERIFÉRICO OTRA

187 0,07%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON OSTEOTOMÍA 187 0,07%

FUSIÓN LUMBAR Y LUMBOSACRA TÉCNICA POSTERIOR 186 0,07%

ESCISIÓN MENISCO RODILLA 168 0,06%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
NEOM

162 0,06%

AMIGDALECTOMÍA CON ADENOIDECTOMÍA 158 0,06%

REPARACIÓN LIGAMENTO CRUZADO RODILLA OTRA 154 0,06%

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL CON INJERTO ABIERTA Y OTRA 147 0,06%

REPARACIÓN HERNIA UMBILICAL ABIERTA OTRA 146 0,06%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO LOCAL OTRA 136 0,05%

AMIGDALECTOMÍA SIN ADENOIDECTOMÍA 130 0,05%

LIGADURA TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 126 0,05%

FASCIECTOMÍA MANO OTRA 124 0,05%

REPARACIÓN HOMBRO OTRA 123 0,05%

ADENOIDECTOMÍA SIN AMIGDALECTOMÍA 123 0,05%

PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL OTRA 113 0,04%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN ANTERIOR CON 
INJERTO OTRA

101 0,04%

REPARACIÓN DEDO PIE EN MARTILLO 100 0,04%

INCISIÓN DORSAL O LATERAL PREPUCIO 99 0,04%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA RADIO Y 
CÚBITO

99 0,04%

FISTULOTOMÍA ANO 99 0,04%

MIRINGOTOMÍA CON INSERCIÓN TUBO 92 0,03%

FISTULECTOMÍA ANO 88 0,03%

FÍSTULA ARTERIOVENOSA PARA DIÁLISIS 84 0,03%

ESFINTEROTOMÍA ANO LATERAL INTERNA 78 0,03%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO OTRO 77 0,03%

REPARACIÓN HIDROCELE (TÚNICA VAGINAL) 77 0,03%
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TIROIDECTOMÍA TOTAL 77 0,03%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL NEOM 71 0,03%

TURBINECTOMÍA POR DIATERMÍA O CRIOCIRUGÍA 69 0,03%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO TIBIA 
Y PERONÉ

59 0,02%

ESCISIÓN MAXILAR DENTARIA LOCAL 59 0,02%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL DIRECTA ABIERTA Y OTRA 58 0,02%

ESCISIÓN PTERIGIÓN OTRA 57 0,02%

ESCISIÓN INTRANASAL LOCAL 57 0,02%

ESCISIÓN VAINA TENDÓN MANO LOCAL 56 0,02%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL INDIRECTA CON INJERTO 
ABIERTA Y OTRA

54 0,02%

MAMOPLASTIA REDUCCIÓN BILATERAL 53 0,02%

DESCOMPRESIÓN CANAL ESPINAL OTRA 52 0,02%

ESCISIÓN VARIZ NEOM 51 0,02%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL INDIRECTA ABIERTA Y 
OTRA

50 0,02%

ESCISIÓN VEJIGA LOCAL TRANSURETRAL OTRA 48 0,02%

TIROIDECTOMÍA PARCIAL OTRA 46 0,02%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MANO CON IMPLANTE 46 0,02%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA TARSO Y METATARSO 45 0,02%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN SIN INJERTO OTRA 43 0,02%

ESCISIÓN LARINGE LOCAL OTRA 41 0,02%

REPARACIÓN MANGUITO ROTADORES 41 0,02%

ESCISIÓN VARICOCELE E HIDROCELE CORDÓN 
ESPERMÁTICO

40 0,02%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS OTRA 40 0,02%

HISTERECTOMÍA TOTAL OTRA Y NEOM 39 0,01%

ESCISIÓN DISCO INTERVERTEBRAL 39 0,01%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL NEOM 38 0,01%

ARTRODESIS METATARSOFALÁNGICA 38 0,01%
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ESCISIÓN CHALAZIÓN 36 0,01%

DACRIOCISTORRINOSTOMÍA O DCR 35 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO TARSO 
Y METATARSO

35 0,01%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL IMPORTANTE ESPESOR 
PARCIAL

33 0,01%

SINUSOTOMÍA NARIZ NEOM 32 0,01%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO OTRA 32 0,01%

ESCISIÓN, FUSIÓN Y REPARACIÓN DEDO PIE OTRA 32 0,01%

EXTRACCIÓN UÑA, LECHO O PLIEGUE UÑA 29 0,01%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO MANO LOCAL OTRA 29 0,01%

SINOVECTOMÍA MANO Y DEDO MANO 28 0,01%

PROCEDIMIENTO GLAUCOMA OTRO 27 0,01%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA TIBIA Y 
PERONÉ

27 0,01%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON MÚSCULO ELEVADOR 
OTRA

26 0,01%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA HÚMERO 26 0,01%

LIGADURA TROMPA DE FALOPIO BILATERAL OTRA 26 0,01%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL UNILATERAL CON INJERTO 26 0,01%

REPARACIÓN LUXACIÓN HOMBRO RECIDIVANTE 26 0,01%

IMPLANTACIÓN PRÓTESIS MAMA BILATERAL 26 0,01%

LISIS ADHERENCIA MÚSCULO,TENDÓN Y FASCIA 24 0,01%

TIMPANOPLASTIA TIPO I Y NEOM 23 0,01%

COLECISTECTOMÍA ABIERTA 23 0,01%

GASTRECTOMÍA LAPAROSCÓPICA VERTICAL (TUBULAR) 23 0,01%

FRACTURACIÓN CORNETES 22 0,01%

REPARACIÓN RODILLA OTRA 22 0,01%

OPERACIÓN PLÁSTICA REDUCCIÓN TAMAÑO PIEL Y TEJIDO 
SUBCUTÁNEO

22 0,01%

ESCISIÓN OVARIO LOCAL LAPAROSCÓPICA OTRA 21 0,01%
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REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN OTRA 21 0,01%

REPARACIÓN DEDO PIE EN CLAVA 20 0,01%

ESCISIÓN SENO MAXILAR LOCAL OTRO ACCESO 20 0,01%

SECCIÓN ARTICULACIÓN MANO Y DEDO MANO 20 0,01%

EXPLORACIÓN VAINA TENDÓN MANO 19 0,01%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA TARSO Y 
METATARSO

18 0,01%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO RADIO 
Y CÚBITO

18 0,01%

INJERTO GRASA EN MAMA 18 0,01%

RELAJACIÓN CICATRIZ O CONTRACTURA PIEL 18 0,01%

SECCIÓN HUESO TARSO Y METATARSO 18 0,01%

REPARACIÓN PEZÓN OTRA 17 0,01%

TIMPANOPLASTIA TIPO III 17 0,01%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO OTRA 17 0,01%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON ARTRODESIS 16 0,01%

ESCISIÓN PÁRPADO LOCAL OTRA 16 0,01%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MUÑECA CON IMPLANTE 16 0,01%

CAMBIO LONGITUD MÚSCULO Y TENDÓN OTRO 15 0,01%

ESCISIÓN TEJIDO BLANDO MANO OTRA 15 0,01%

SALPINGOOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA 
LAPAROSCOPIA

15 0,01%

HISTERECTOMÍA ABDOMINAL TOTAL LAPAROSCÓPICA 15 0,01%

REPARACIÓN INCONTINENCIA ORINA OTRA 15 0,01%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MANO SIN IMPLANTE 15 0,01%

INJERTO PIEL PEDICULADO NEOM 15 0,01%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN POR SUTURA 15 0,01%

REPARACIÓN PENE OTRA 14 0,01%

MASTECTOMÍA SIMPLE BILATERAL 14 0,01%

FUSIÓN DORSAL Y DORSOLUMBAR TÉCNICA POSTERIOR 14 0,01%

ARTRODESIS TRIPLE PIE 14 0,01%
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EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
CARPO Y METACARPO

14 0,01%

SECCIÓN ARTICULACIÓN NEOM 13 0,00%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN CON 
RECONSTRUCCIÓN PÁRPADO

13 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO FÉMUR 13 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA NEOM

13 0,00%

OSTECTOMÍA PARCIAL TARSO Y METATARSO 13 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL DIRECTA CON INJERTO 
ABIERTA Y OTRA

13 0,00%

ARTRODESIS INTERFALÁNGICA 13 0,00%

BURSECTOMÍA PRIMER METATARSIANO CON CORRECCIÓN 
TEJIDO BLANDO

13 0,00%

RINOPLASTIA OTRA 12 0,00%

AQUILOTENOTOMÍA 12 0,00%

TENOTOMÍA OTRA 12 0,00%

HEMITIROIDECTOMÍA 12 0,00%

ARTRODESIS PIE OTRA 12 0,00%

ESCISIÓN NARIZ LOCAL OTRA 11 0,00%

SECCIÓN TEJIDO BLANDO MANO OTRA 11 0,00%

OSTEOCLASIA TARSO Y METATARSO 11 0,00%

ARTRODESIS TOBILLO 11 0,00%

MASTOPEXIA 11 0,00%

ESTAPEDECTOMÍA OTRA 11 0,00%

ESTABILIZACIÓN RÓTULA 10 0,00%

ESCISIÓN VAINA TENDÓN LOCAL 10 0,00%

SECCIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL ENDOSCÓPICA 10 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA OVARIO Y TROMPA ÚNICA 
LAPAROSCÓPICA

10 0,00%

ARTROSCOPIA TOBILLO 10 0,00%
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REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON RESECCIÓN MÚSCULO 
ELEVADOR

10 0,00%

RINOPLASTIA SECUNDARIA 10 0,00%

ESCISIÓN ENCÍA LOCAL 9 0,00%

TENOTOMÍA MANO 9 0,00%

ESCISIÓN CONJUNTIVA LOCAL 9 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA PIE Y DEDO PIE 9 0,00%

ESCISIÓN DISCO INTERVERTEBRAL OTRA 9 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
HÚMERO

9 0,00%

FRENULECTOMÍA LINGUAL 9 0,00%

INSERCIÓN EXPANSOR TEJIDO MAMA 9 0,00%

ARTROPLASTIA ARTICULACIÓN MUÑECA SIN IMPLANTE 9 0,00%

CIERRE FÍSTULA ANO 9 0,00%

IMPLANTACIÓN PRÓTESIS MAMA UNILATERAL 9 0,00%

DESOBSTRUCCIÓN TRANSURETRAL URÉTER Y PELVIS 
RIÑÓN

9 0,00%

ARTRODESIS SUBASTRAGALINA 9 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA NEOM 9 0,00%

RESECCIÓN TABIQUE NARIZ SUBMUCOSA 9 0,00%

ESCISIÓN HUESO CARA LOCAL 9 0,00%

REPARACIÓN DEDO EN MARTILLO MANO 9 0,00%

COLGAJO MIOCUTÁNEO DORSAL ANCHO 9 0,00%

RECONSTRUCCIÓN CONDUCTO AUDITIVO EXTERNO 8 0,00%

PARATIROIDECTOMÍA OTRA 8 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA NEOM

8 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA BILATERAL OTRA 8 0,00%

ESCISIÓN QUISTE EPIDÍDIMO 8 0,00%

OPERACIÓN HEMORROIDES OTRA 8 0,00%

ESCISIÓN MÚSCULO LOCAL 8 0,00%
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OPERACIÓN MANO CON INJERTO O IMPLANTE OTRA 8 0,00%

SINUSECTOMÍA NEOM 8 0,00%

ORQUIDOPEXIA 8 0,00%

EXTRACCIÓN EXPANSOR TEJIDO MAMA 8 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL SIN INJERTO 8 0,00%

EXPLORACIÓN VAINA TENDÓN 8 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL OTRA 8 0,00%

SECCIÓN HUESO CARPO Y METACARPO 8 0,00%

ARTRODESIS METACARPOFALÁNGICA 8 0,00%

REVISIÓN IMPLANTE MAMA 7 0,00%

TRANSFERENCIA O TRASPLANTE TENDÓN 7 0,00%

HISTERECTOMÍA VAGINAL OTRA 7 0,00%

TRANSPOSICIÓN TENDÓN MANO 7 0,00%

ARTROTOMÍA HOMBRO OTRA 7 0,00%

MASTOIDECTOMÍA RADICAL 7 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN RODILLA 7 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA 
ABIERTA Y OTRA

7 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
RÓTULA

7 0,00%

SIALOADENECTOMÍA TOTAL 7 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA 6 0,00%

SALPINGECTOMÍA BILATERAL EN UNA INTERVENCIÓN 6 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL TARSO Y METATARSO 6 0,00%

ARTRODESIS CARPOMETACARPIANA 6 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA MANO Y DEDO 6 0,00%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL BILATERAL CON INJERTO 6 0,00%

HISTERECTOMÍA OTRA Y NEOM 6 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO EXTRAOCULAR DOS O MÁS Y 
DESPRENDIMIENTO

6 0,00%

ARTRODESIS MEDIOTARSIANA 6 0,00%
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INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO NEOM 6 0,00%

ESCISIÓN ÚTERO LOCAL OTRA 6 0,00%

EXTRACCIÓN IMPLANTE MAMA 6 0,00%

ESCISIÓN VULVA Y PERINEO LOCAL OTRA 6 0,00%

SECCIÓN ARTICULACIÓN MUÑECA 6 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO FIJACIÓN INTERNA HUESO CARA 6 0,00%

ESCISIÓN LABIO LOCAL OTRA 6 0,00%

INJERTO GROSOR TOTAL PIEL MAMA 6 0,00%

URETROTOMÍA 5 0,00%

HOMOINJERTO PIEL 5 0,00%

REPARACIÓN OÍDO EXTERNO PLÁSTICA OTRA 5 0,00%

ESCISIÓN SACO Y CONDUCTO LAGRIMAL 5 0,00%

INCISIÓN PUNTO LAGRIMAL 5 0,00%

LISIS ADHERENCIA MANO 5 0,00%

FIJACIÓN INJERTO PIEL PEDICULADO OTRO 5 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA UNILATERAL CON 
IMPLANTACIÓN

5 0,00%

REPARACIÓN PUNTO LAGRIMAL OTRA 5 0,00%

OSTECTOMÍA TOTAL TARSO Y METATARSO 5 0,00%

TENOPLASTIA MANO OTRA 5 0,00%

ESFINTEROTOMÍA ANO POSTERIOR 5 0,00%

ESCISIÓN PTERIGIÓN CON INJERTO CÓRNEA 5 0,00%

INJERTO HUESO CARPO Y METACARPO 5 0,00%

BURSECTOMÍA 5 0,00%

LISIS ADHERENCIA OVARIO Y TROMPA DE FALOPIO 
LAPAROSCÓPICA

4 0,00%

SALPINGECTOMÍA TROMPA DE FALOPIO ÚNICA 4 0,00%

ARTROTOMÍA PIE Y DEDO PIE PARA EXTRACCIÓN 
PRÓTESIS SIN SUSTITUCIÓN

4 0,00%

RECONSTRUCCIÓN POLEA TENDÓN MANO 4 0,00%

ARTROTOMÍA RODILLA OTRA 4 0,00%
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REDUCCIÓN CORRECCIÓN EXCESIVA BLEFAROPTOSIS 4 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA OTRA 4 0,00%

REVISIÓN TIMPANOPLASTIA 4 0,00%

ARTROSCOPIA MUÑECA 4 0,00%

FUSIÓN LUMBAR Y LUMBOSACRA TÉCNICA ANTERIOR 4 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSCIA DIRECTA E INDIRECTA

4 0,00%

ESCISIÓN TROMPA DE FALOPIO LOCAL 3 0,00%

ARTROTOMÍA TOBILLO OTRA 3 0,00%

SUSPENSIÓN Y FIJACIÓN VAGINA 3 0,00%

ESCISIÓN ANO LOCAL OTRA 3 0,00%

TRANSPOSICIÓN TENDÓN 3 0,00%

VERTEBROPLASTIA 3 0,00%

CORRECCIÓN RETRACCIÓN PÁRPADO 3 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA E 
INDIRECTA ABIERTA Y OTRA

3 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO EXTRAOCULAR DOS O MÁS OTRA 3 0,00%

ESCISIÓN HUESO LOCAL CARPO Y METACARPO 3 0,00%

MAMOPLASTIA AUMENTO NEOM 3 0,00%

ARTRODESIS NEOM 3 0,00%

LIBERACIÓN TÚNEL TARSAL 3 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA CARPO Y METACARPO 3 0,00%

SINOVECTOMÍA NEOM 3 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA BILATERAL CON 
IMPLANTACIÓN

3 0,00%

MIRINGOTOMÍA OTRA 3 0,00%

ARTROSCOPIA NEOM 3 0,00%

SUSPENSIÓN Y FIJACIÓN VAGINA CON INJERTO O 
PRÓTESIS

3 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA RADIO Y CÚBITO 3 0,00%

TIMPANOPLASTIA TIPO II 3 0,00%
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ARTROSCOPIA OTRA 3 0,00%

TIMPANOPLASTIA TIPO IV 3 0,00%

ESCISIÓN BOCA OTRA 3 0,00%

REPARACIÓN ENTROPIÓN Y ECTROPIÓN POR RESECCIÓN EN 
CUÑA

3 0,00%

ESCISIÓN NERVIO CRANEAL O PERIFÉRICO OTRA 3 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA TIBIA Y PERONÉ 3 0,00%

REPARACIÓN HERNIA CRURAL UNILATERAL OTRA 3 0,00%

SINOVECTOMÍA RODILLA 2 0,00%

INJERTO ÓSEO HUESO CARA 2 0,00%

OPERACIÓN MÚSCULO, TENDÓN Y FASCIA MANO OTRA 2 0,00%

LIGADURA HEMORROIDES 2 0,00%

ESCISIÓN OVARIO LOCAL OTRA 2 0,00%

INSERCIÓN O SUSTITUCIÓN DISPOSITIVO INTERESPINOSO 2 0,00%

ARTROTOMÍA PIE Y DEDO PIE OTRA 2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA PIE Y DEDO PIE 2 0,00%

INSERCIÓN CRISTALINO PROTÉSICO SECUNDARIA 2 0,00%

MASTECTOMÍA SUBCUTÁNEA UNILATERAL OTRA 2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA TOBILLO 2 0,00%

FASCIECTOMÍA OTRA 2 0,00%

ESCISIÓN PÁRPADO IMPORTANTE LOCAL ESPESOR TOTAL 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA OTRA 2 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON MÚSCULO FRONTAL Y 
SUTURA

2 0,00%

FASCIOTOMÍA MANO 2 0,00%

SUTURA CÓRNEA 2 0,00%

REPARACIÓN HERNIA PARED ABDOMEN CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA OTRA

2 0,00%

AMPUTACIÓN DEDO MANO 2 0,00%

FIJACIÓN INJERTO PIEL PEDICULADO MANO 2 0,00%

ESCISIÓN ESCROTO LOCAL 2 0,00%
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LIBERACIÓN ESTENOSIS URETRA 2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA RODILLA 2 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA OTRA 2 0,00%

OPERACIÓN MANO OTRA 2 0,00%

CARDIOPLASTIA Y FUNDUPLICATURA 2 0,00%

HISTERECTOMÍA ABDOMINAL SUBITOTAL OTRA Y NEOM 2 0,00%

ARTROTOMÍA MUÑECA PARA EXTRACCIÓN PRÓTESIS 2 0,00%

ESCISIÓN ANO 2 0,00%

REPARACIÓN LIGAMENTO LATERAL RODILLA OTRA 2 0,00%

SINUSECTOMÍA FRONTAL 2 0,00%

INJERTO TENDÓN 2 0,00%

REPARACIÓN BLEFAROPTOSIS CON TARSO 2 0,00%

PROSTATECTOMÍA SUPRAPÚBICA 2 0,00%

ARTROTOMÍA TOBILLO PARA EXTRACCIÓN PRÓTESIS SIN 
SUSTITUCIÓN

2 0,00%

PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL POR LÁSER INDUCIDO 
O TULIP

2 0,00%

TENODESIS MANO OTRA 2 0,00%

NEUROPLASTIA OTRA 2 0,00%

DACRIOADENECTOMÍA PARCIAL OTRA 2 0,00%

REPARACIÓN TOBILLO OTRA 2 0,00%

ARTRODESIS TARSOMETATARSIANA 2 0,00%

FRENULECTOMÍA LABIO 2 0,00%

EXTRACCIÓN DISPOSITIVO IMPLANTADO EN HUESO 
CLAVÍCULA Y TÓRAX

2 0,00%

RECONSTRUCCIÓN PÁRPADO CON COLGAJO O INJERTO OTRA 2 0,00%

TRABECULECTOMÍA EXTERNA 2 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN LOCAL OTRA MUÑECA 2 0,00%

TRANSPOSICIÓN PTERIGIÓN 2 0,00%

ESCISIÓN OÍDO EXTERNO LOCAL OTRA 2 0,00%

TRASPLANTE TENDÓN MANO OTRO 2 0,00%
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RECONSTRUCCIÓN TOTAL MAMA NEOM 2 0,00%

SALPINGECTOMÍA PARCIAL OTRA 2 0,00%

INJERTO PIEL GROSOR TOTAL OTRO 2 0,00%

SINOVECTOMÍA CODO 1 0,00%

INJERTO HUESO NEOM 1 0,00%

OSTEOCLASIA OTRA 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL INDIRECTA 
ABIERTA Y OTRA

1 0,00%

SECCIÓN HUESO RADIO Y CÚBITO 1 0,00%

ARTROSCOPIA CODO 1 0,00%

DESTRUCCIÓN CONJUNTIVA LOCAL 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA INDIRECTA

1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL CON INJERTO 
LAPAROSC INDIRECTA

1 0,00%

EXTRACCIÓN RAIZ RESIDUAL DIENTE 1 0,00%

GLOSECTOMÍA PARCIAL 1 0,00%

DESTRUCCIÓN PÁRPADO LOCAL 1 0,00%

SECUESTRECTOMÍA HUESO CARA 1 0,00%

IRIDOPLASTIA OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN CORDÓN ESPERMÁTICO Y EPIDÍDIMO LOCAL 
OTRA

1 0,00%

CAMBIO LONGITUD MÚSCULO O TENDÓN MANO OTRO 1 0,00%

ESCISIÓN PERITONEO LOCAL 1 0,00%

LISIS SINEQUIA ANTERIOR IRIS OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO INGUINAL RADICAL 1 0,00%

FASCIOTOMÍA 1 0,00%

ESCISIÓN TÚNICA VAGINAL LOCAL SALVO HIDROCELE 1 0,00%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO BILATERAL OTRA 1 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA UNILATERAL LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

OCLUSIÓN TROMPA DE FALOPIO UNILATERAL 1 0,00%
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SECCIÓN ARTICULACIÓN PIE Y DEDO PIE 1 0,00%

ESCISIÓN CÉRVIX LOCAL OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN TEJIDO PERIANAL OTRA 1 0,00%

ESFINTEROTOMÍA ANO OTRA 1 0,00%

SIALOADENECTOMÍA PARCIAL 1 0,00%

OOFORECTOMÍA OVARIO ÚNICO OTRA 1 0,00%

SINOVECTOMÍA MUÑECA 1 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA CARPO Y 
METACARPO

1 0,00%

ORQUIECTOMÍA UNILATERAL 1 0,00%

ARTROSCOPIA MANO Y DEDO MANO 1 0,00%

OSTECTOMÍA TOTAL OTRA 1 0,00%

REPARACIÓN HIPOSPADIA Y EPISPADIA 1 0,00%

ESCISIÓN FARINGE LOCAL OTRA 1 0,00%

OPERACIÓN CÁMARA ANTERIOR OTRA 1 0,00%

INCISIÓN HUESO SIN DIVISIÓN TARSO Y METATARSO 1 0,00%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA FÉMUR 1 0,00%

ESCISIÓN ARTICULACIÓN OTRA CODO 1 0,00%

REPARACIÓN HUESO PLÁSTICA OTRA RÓTULA 1 0,00%

OSTEOCLASIA TIBIA Y PERONÉ 1 0,00%

ESCISIÓN ÚVULA 1 0,00%

INJERTO HUESO HÚMERO 1 0,00%

FIJACIÓN INTERNA SIN REDUCCIÓN FRACTURA RÓTULA 1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA E 
INDIRECTA CON INJERTO ABIERTA Y OTRA

1 0,00%

ESFINTEROTOMÍA VEJIGA 1 0,00%

GASTROENTEROSTOMÍA LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

OPERACIÓN IRIS OTRA 1 0,00%

EVISCERACIÓN GLOBO CON IMPLANTACIÓN ESCLERÓTICA 1 0,00%

ESCISIÓN LENGUA LOCAL 1 0,00%



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Extraordinario núm. 41 XII LEGISLATURA 3 de julio de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
50

41

Pág. 94

AÑO PROCEDIMIENTO INTERVENCIONES
% PROCEDIMIENTO 
SOBRE EL TOTAL

ESCISIÓN PARED ABDOMEN LOCAL 1 0,00%

RECONSTRUCCIÓN PÁRPADO CON COLGAJO O INJERTO 
PIEL

1 0,00%

HIMENECTOMÍA 1 0,00%

RECONSTRUCCIÓN PÁRPADO CON INJERTO FOLICULO 
PILOSO

1 0,00%

ARTRODESIS HOMBRO 1 0,00%

RECONSTRUCCIÓN POLEA TENDÓN 1 0,00%

CONJUNTIVOPLASTIA OTRA 1 0,00%

ARTROSCOPIA PIE Y DEDO PIE 1 0,00%

HISTERECTOMÍA SUPRACERVICAL LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

ESCISIÓN QUISTE HENDIDURA BRANQUIAL 1 0,00%

CONJUNTIVORRINOSTOMÍA CON TUBO O STENT 1 0,00%

COLECISTECTOMÍA PARCIAL LAPAROSCÓPICA 1 0,00%

REPARACIÓN CODO OTRA 1 0,00%

INJERTO PIEL REGENERATIVO 1 0,00%

SINOVECTOMÍA TOBILLO 1 0,00%

FRAGMENTACIÓN MECÁNICA Y ASPIRACIÓN CATARATA 
OTRA

1 0,00%

OSTECTOMÍA HUESO CARA PARCIAL OTRA 1 0,00%

REVISIÓN DISPOSITIVO INTERESPINOSO 1 0,00%

OSTECTOMÍA TOTAL CARPO Y METACARPO 1 0,00%

RECONSTRUCCIÓN TOTAL MAMA OTRA 1 0,00%

IMPLANTACIÓN HUESO CARA SINTÉTICO 1 0,00%

REVISIÓN SUSTITUCIÓN CADERA 1 0,00%

ARTROTOMÍA CODO PARA EXTRACCIÓN PRÓTESIS 1 0,00%

DESCOMPRESIÓN RAIZ OTRO NERVIO CRANEAL 1 0,00%

ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO AXILAR 1 0,00%

REINSERCIÓN TENDÓN 1 0,00%

ESCISIÓN GANGLIO LINFÁTICO CERVICAL PROFUNDO 1 0,00%

MASTECTOMÍA SIMPLE UNILATERAL 1 0,00%
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REPARACIÓN HERNIA INCISIONAL CON INJERTO 
LAPAROSCÓPICA

1 0,00%

REPARACIÓN ANNULUS FIBROSUS OTRA Y NEOM 1 0,00%

ESCISIÓN GLÁNDULA DE BARTOLINO (QUISTE) 1 0,00%

ESCISIÓN ÓRBITA LOCAL 1 0,00%

ARTROTOMÍA CADERA PARA EXTRACCIÓN PRÓTESIS SIN 
SUSTITUCIÓN

1 0,00%

ESCISIÓN CONDUCTO TIROGLOSO 1 0,00%

TRABECULOTOMÍA EXTERNA 1 0,00%

ESCISIÓN RECTO LOCAL 1 0,00%

TRANSPOSICIÓN NERVIO CRANEAL Y PERIFÉRICO 1 0,00%

SALPINGECTOMÍA UNILATERAL TOTAL 1 0,00%

VITRECTOMÍA MECÁNICA VÍA ANTERIOR 1 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA BILATERAL EN UNA 
INTERVENCIÓN OTRA

1 0,00%

REPARACIÓN HERNIA INGUINAL BILATERAL DIRECTA CON 
INJERTO ABIERTA Y OTRA

1 0,00%

ARTROEREISIS ARTICULACIÓN SUBTALAR 1 0,00%

OSTEOTOMÍA EN CUÑA FÉMUR 1 0,00%

GASTRECTOMÍA PARCIAL CON ANASTOMOSIS A YEYUNO 1 0,00%

SALPINGOOFORECTOMÍA OVARIO Y TROMPA ÚNICA OTRA 1 0,00%

ESCISIÓN GLÁNDULA SALIVAL LOCAL OTRA 1 0,00%

VITRECTOMÍA MECÁNICA OTRA 1 0,00%

ALARGAMIENTO MIEMBRO OTRO 1 0,00%

INJERTO PIEL LIBRE NEOM 1 0,00%

EXTRACCIÓN EXTRACAPSULAR CRISTALINO OTRA 1 0,00%

Total 
general  263.568 100,00%
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000005, respuesta a la pregunta escrita relativa a los nuevos centros educativos en Be-
nalmádena (Málaga)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

El Plan de Infraestructuras Educativas recoge en su programación la construcción de un IES tipo D3+ B2,2 
(tres líneas de ESO y dos de Bachillerato) en zona Pueblo Nuevo y un nuevo CEIP tipo C2 (dos líneas 
de Infantil y dos de Primaria) en la zona de Doña María, ambos en el municipio de Benalmádena. Estas 
actuaciones se encuentran actualmente en fase de proyecto de ejecución.

Por otra parte, informamos de que en la actualidad la Agencia Pública Andaluza de Educación está 
ejecutando obras de ampliación de espacios para Ciclos Formativos en el IES Arroyo de la Miel de Be-
nalmádena por un importe de 1.024.942,57 euros, actuación con la que se prevé la retirada de aulas 
prefabricadas.

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Extraordinario núm. 41 XII LEGISLATURA 3 de julio de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
50

41

Pág. 97

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000008, respuesta a la pregunta escrita relativa a los profesores de refuerzo

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

Las ampliaciones de plantilla de profesorado de los centros docentes a los que se refiere la pregunta, 
así como los créditos correspondientes, se encuentran recogidos en los Acuerdos de Consejo de Gobierno 
aprobados en los días 4 y 27 de julio, así como los aprobados los días 5, 12 y 26 de septiembre, y que 
puede encontrar en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/organismos/consejo/historico.html?field_fecha_celebracion=21

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://juntadeandalucia.es/organismos/consejo/historico.html?field_fecha_celebracion=21
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000009, respuesta a la pregunta escrita relativa a los profesores de refuerzo en las ocho 
provincias andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

Las ampliaciones de plantilla de profesorado de los centros docentes a los que se refiere la pregunta, 
así como los créditos correspondientes, se encuentran recogidos en los Acuerdos de Consejo de Gobierno 
aprobados en los días 4 y 27 de julio, así como los aprobados los días 5, 12 y 26 de septiembre, y que 
puede encontrar en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/organismos/consejo/historico.html?field_fecha_celebracion=21

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://juntadeandalucia.es/organismos/consejo/historico.html?field_fecha_celebracion=21
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000010, respuesta a la pregunta escrita relativa a las vacantes en los centros educativos de 
Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

El número total de vacantes de personal funcionario docente que se produjeron en Almería por jubilaciones 
u otros motivos durante el curso 2022-2023, en el conjunto de cuerpos docentes, fue de 219 personas.

Absolutamente todas las vacantes de personal funcionario docente con puesto en centros públicos 
dependientes de esta Administración educativa que se jubila, fallece o deja de prestar servicios por 
cualquier otro motivo, se cubren con carácter inmediato.

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000011, respuesta a la pregunta escrita relativa a las vacantes en los centros educativos 
de las ocho provincias andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

El número total de vacantes de personal funcionario docente que se produjeron en Andalucía por jubilaciones 
u otros motivos durante el curso 2022-2023, en el conjunto de cuerpos docentes, fue de 2970 personas.

Absolutamente todas las vacantes de personal funcionario docente con puesto en centros públicos 
dependientes de esta Administración educativa que se jubila, fallece o deja de prestar servicios por 
cualquier otro motivo, se cubren con carácter inmediato.

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000012, respuesta a la pregunta escrita relativa a la gestión del Mater Asumpta (Almería)

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

Durante el presente curso escolar la Delegación Territorial de Almería ha recibido escritos de dos 
personas reclamando diversos aspectos relacionados con la gestión del centro Mater Asumpta, ante 
lo que ha solicitado informe al Servicio de Inspección Educativa que, a través de su Inspección de 
referencia ha realizado diversas intervenciones en el centro de asesoramiento, requerimiento o supervisión, 
adoptándose, cuando han sido necesarias, las medidas oportunas de acuerdo con lo establecido en 
la normativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Extraordinario núm. 41 XII LEGISLATURA 3 de julio de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
50

41

Pág. 102

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000013, respuesta a la pregunta escrita relativa al material para la Formación Profesional 
en Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

Desde el año 2019 y hasta el año 2023, la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
ha distribuido equipamiento para Ciclos Formativos a centros educativos públicos de la provincia de 
Almería por un importe cercano a los tres millones de euros.

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000014, respuesta a la pregunta escrita relativa a los especialistas de audición y lenguaje 
en los centros educativos de las ocho provincias andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

En la Resolución de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Planificación, Centros y 
Enseñanza Concertada se anunció la publicación de la plantilla de funcionamiento de los centros docentes 
públicos, por especialidades y cuerpos docentes, correspondiente al año académico 2023-2024.

Dichas plantillas, ordenadas por provincias y localidades, se han publicado en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Territoriales de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, con los 
efectos previstos en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como a efectos meramente informativos, en el portal web 
de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Esta información está disponible en 
el siguiente enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/profesorado/plantilla-funcionamiento

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/profesorado/plantilla-funcionamiento
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000015, respuesta a la pregunta escrita relativa a los pedagogos en los centros educativos 
de las ocho provincias andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

En la Resolución de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Planificación, Centros y 
Enseñanza Concertada se anunció la publicación de la plantilla de funcionamiento de los centros docentes 
públicos, por especialidades y cuerpos docentes, correspondiente al año académico 2023-2024.

Dichas plantillas, ordenadas por provincias y localidades, se han publicado en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Territoriales de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, con los 
efectos previstos en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como a efectos meramente informativos, en el portal web 
de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Esta información está disponible en 
el siguiente enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/profesorado/plantilla-funcionamiento

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/profesorado/plantilla-funcionamiento
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Pág. 105

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000016, respuesta a la pregunta escrita relativa a las condiciones laborales de los PTIS en 
los centros educativos de las ocho provincias andaluzas

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

En el curso 2021-2022 se disponían de 2485 profesionales de Personal Técnico de Integración 
Social, cuyos cupos en los centros educativos no sólo se han mantenido sino que se han incrementado 
significativamente.

Las horas correspondientes a PTIS contratadas por la Agencia Pública Andaluza de Educación eran 
de casi 38.000, un número que ha aumentado en el presente curso hasta las 43.730.

Por su parte, los cupos de PTIS correspondientes a la RPT de Función Pública en el curso 2021-2022 
era de 885, mientras que en el presente curso es de 1.087.

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.
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Pág. 106

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000017, respuesta a la pregunta escrita relativa a los nuevos bachilleratos en la provincia de 
Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

Las nuevas unidades de bachillerato creadas en la provincia de Almería son:

– Curso 2020-2021 – 1 unidad.

– Curso 2021-2022 – 1 unidad.

– Curso 2024-2025 – 2 unidades.

Los recursos humanos de los que dispone un centro en su plantilla de funcionamiento anualmente 
se establecen en función del conjunto de las enseñanzas que oferta el mismo. Puede consultarlo en la 
Web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional.

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000018, respuesta a la pregunta escrita relativa al personal contratado con fondo social

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

La contratación de efectivos con cargo a Fondo Social Europeo para los años 2023 y 2024 es de 17,92 
millones de euros, siendo la duración de los contratos correspondientes de un curso escolar y siendo los 
centros receptores 1.244.

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.
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Pág. 108

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000020, respuesta a la pregunta escrita relativa al transporte escolar en Almería

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María del Pilar Navarro Rodríguez y D. Mateo Javier Hernández Tristán, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

El número de alumnos que fueron beneficiarios del servicio complementario de transporte escolar 
durante el curso 2022-2023 ascendió a 15.067 alumnos, correspondientes a 196 centros educativos.

Mientras que en el presente curso 2023-2024, teniendo en cuenta que el curso se encuentra aún 
a la mitad y que todos los año se incorporan más alumnos en las fechas restantes, es de 14.435 
correspondientes a 196 centros.

En relación a los contratos menores, puede acudir al portal de contratación de la Junta de Andalucía, 
al cual podrá acceder en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html
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Pág. 109

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000024, respuesta a la pregunta escrita relativa a la construcción de un nuevo colegio en 
Benahavis, Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, Dña. Alicia Murillo López, D. José 
Aurelio Aguilar Román, Dña. Isabel María Aguilera Gamero y D. José Luis Ruiz Espejo, del 
G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

La construcción de un nuevo IES y un nuevo CEIP en el municipio de Benahavís se recogió en el 
año 2020 en el Plan de Infraestructuras Educativas de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, que ejecuta la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Para la ejecución de ambas infraestructuras está previsto un acuerdo de colaboración entre la Consejería 
de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y el Ayuntamiento de Benahavís. Una vez se rubrique 
el mencionado acuerdo podrán iniciarse los procedimientos necesarios para la construcción de ambos 
centros educativos.

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.
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Pág. 110

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000025, respuesta a la pregunta escrita relativa a la construcción de un nuevo instituto en 
Benahavis, Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, Dña. Alicia Murillo López, D. José 
Aurelio Aguilar Román, Dña. Isabel María Aguilera Gamero y D. José Luis Ruiz Espejo, del 
G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

La construcción de un nuevo IES y un nuevo CEIP en el municipio de Benahavís se recogió en el 
año 2020 en el Plan de Infraestructuras Educativas de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, que ejecuta la Agencia Pública Andaluza de Educación. Para la ejecución de ambas in-
fraestructuras está previsto un acuerdo de colaboración entre la Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional y el Ayuntamiento de Benahavís.

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.
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Pág. 111

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000026, respuesta a la pregunta escrita relativa al colegio de Educación Infantil y Primaria 
Daidin, Benahavis, Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, Dña. Alicia Murillo López, D. José 
Aurelio Aguilar Román, Dña. Isabel María Aguilera Gamero y D. José Luis Ruiz Espejo, del 
G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

Las actuaciones en infraestructuras que se realizan en los centros educativos andaluces se encuentran 
publicadas en los respectivos Planes de Infraestructuras, los cuales pueden ser consultados en el Portal 
de Transparencia, al que puede acceder a través del siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/organismos/epaise/estructura/transparencia/planificacion-evaluacion-estadis-
tica/planes.html

Además, los centros educativos públicos de infantil y primaria son de titularidad municipal y, por tanto, 
son los respectivos ayuntamientos los responsables de su mantenimiento y conservación, de acuerdo con 
la normativa existente recogida en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), así como en la 
Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía; en el Decreto 18/2006, 
de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía; 
en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local; y en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local.

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://juntadeandalucia.es/organismos/epaise/estructura/transparencia/planificacion-evaluacion-estadistica/planes.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/epaise/estructura/transparencia/planificacion-evaluacion-estadistica/planes.html
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Pág. 112

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000027, respuesta a la pregunta escrita relativa al transporte escolar en Cádiz

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, D. Rafael 
Márquez Berral, Dña. Irene García Macías y Dña. Rocío Arrabal Higuera, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

El número de alumnos que fueron beneficiarios del servicio complementario de transporte escolar 
durante el curso 2022/2023 ascendió a 11.402 alumnos, correspondientes a 161 centros educativos.

Mientras que en el presente curso 23/24, teniendo en cuenta que el curso se encuentra aún a la mitad 
y que todos los año se incorporan más alumnos en las fechas restantes, es de 11.235 correspondientes 
a 168 centros.

En relación a los contratos menores, puede acudir al portal de contratación de la Junta de Andalucía, 
al cual podrá acceder en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

file://\\r_pubofi\K:\GB-CONS\Parlamento\12Âª%20LEGISLATURA\PE-2024\PE-000027%20(00134)%20INFORME%20COMPLETO\El%20nÃºmero%20de%20alumnos%20que%20fueron%20beneficiarios%20del%20servicio%20complementario%20de%20transporte%20escolar%20durante%20el%20curso%202022\2023%20ascendiÃ³%20a%2015.067%20alumnos,%20correspondientes%20a%20196%20centros%20educativos.%20Mientras%20que%20en%20el%20presente%20curso%2023\24,%20teniendo%20en%20cuenta%20que%20el%20curso%20se%20encuentra%20aÃºn%20a%20la%20mitad%20y%20que%20todos%20los%20aÃ±o%20se%20incorporan%20mÃ¡s%20alumnos%20en%20las%20fechas%20restantes,%20es%20de%2014.435%20correspondientes%20a%20196%20centros.%20En%20relaciÃ³n%20a%20los%20contratos%20menores,%20puede%20acudir%20al%20portal%20de%20contrataciÃ³n%20de%20la%20Junta%20de%20AndalucÃa,%20al%20cual%20podrÃ¡%20acceder%20en%20el%20siguiente%20enlace:%20https:\juntadeandalucia.es\temas\contratacion-publica.html
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Pág. 113

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000029, respuesta a la pregunta escrita relativa al transporte escolar en Córdoba

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María Isabel Ambrosio Palos, D. Antonio Ruiz Sánchez y Dña. Ana María Romero 
Obrero, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

El número de alumnos que fueron beneficiarios del servicio complementario de transporte escolar 
durante el curso 2022-2023 ascendió a 7.375 alumnos, correspondientes a 125 centros educativos.

Mientras que en el presente curso 2023-2024, teniendo en cuenta que el curso se encuentra aún a la 
mitad y que todos los años se incorporan más alumnos en las fechas restantes, es de 7.342 correspondientes 
a 125 centros.

En relación a los contratos menores, puede acudir al portal de contratación de la Junta de Andalucía, 
al cual podrá acceder en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html


BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Extraordinario núm. 41 XII LEGISLATURA 3 de julio de 2024

cv
e:

 B
O

PA
_1

2_
50

41

Pág. 114

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000030, respuesta a la pregunta escrita relativa al transporte escolar en Huelva

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María Márquez Romero, D. Manuel Enrique Gaviño Pazó y D. Mario Jesús Jiménez 
Díaz, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

El número de alumnos que fueron beneficiarios del servicio complementario de transporte escolar 
durante el curso 2022-2023 ascendió a 5.040 alumnos, correspondientes a 118 centros educativos.

Mientras que en el presente curso 2023-2024, teniendo en cuenta que el curso se encuentra aún a la 
mitad y que todos los años se incorporan más alumnos en las fechas restantes, es de 4.980 correspondientes 
a 117 centros.

En relación a los contratos menores, puede acudir al portal de contratación de la Junta de Andalucía, 
al cual podrá acceder en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html
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Pág. 115

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000031, respuesta a la pregunta escrita relativa al transporte escolar en Granada

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
D. Noel López Linares, Dña. Olga Manzano Pérez, D. Gerardo Sánchez Escudero y 
Dña. María Ángeles Prieto Rodríguez, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

El número de alumnos que fueron beneficiarios del servicio complementario de transporte escolar 
durante el curso 2022-2023 ascendió a 13.813 alumnos, correspondientes a 195 centros educativos.

Mientras que en el presente curso 2023-2024, teniendo en cuenta que el curso se encuentra aún 
a la mitad y que todos los años se incorporan más alumnos en las fechas restantes, es de 13.762 
correspondientes a 194 centros.

En relación a los contratos menores, puede acudir al portal de contratación de la Junta de Andalucía, 
al cual podrá acceder en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html
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Pág. 116

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000032, respuesta a la pregunta escrita relativa al transporte escolar en Jaén

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
Dña. María de los Ángeles Férriz Gómez, D. Jacinto Jesús Viedma Quesada, Dña. María de 
las Mercedes Gámez García y D. Víctor Manuel Torres Caballero, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

El número de alumnos que fueron beneficiarios del servicio complementario de transporte escolar 
durante el curso 2022-2023 ascendió a 4.223 alumnos, correspondientes a 106 centros educativos.

Mientras que en el presente curso 2023-2024, teniendo en cuenta que el curso se encuentra aún a la 
mitad y que todos los años se incorporan más alumnos en las fechas restantes, es de 4.100 correspondientes 
a 101 centros.

En relación a los contratos menores, puede acudir al portal de contratación de la Junta de Andalucía, 
al cual podrá acceder en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000033, respuesta a la pregunta escrita relativa al transporte escolar en Málaga

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
D. José Aurelio Aguilar Román, Dña. Isabel María Aguilera Gamero, D. José Luis Ruiz 
Espejo y Dña. Alicia Murillo López, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

El número de alumnos que fueron beneficiarios del servicio complementario de transporte escolar 
durante el curso 2022-2023 ascendió a 27.823 alumnos, correspondientes a 249 centros educativos.

Mientras que en el presente curso 2023-2024, teniendo en cuenta que el curso se encuentra aún 
a la mitad y que todos los años se incorporan más alumnos en las fechas restantes, es de 27.771 
correspondientes a 259 centros.

En relación a los contratos menores, puede acudir al portal de contratación de la Junta de Andalucía, 
al cual podrá acceder en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000034, respuesta a la pregunta escrita relativa al transporte escolar en Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Susana Rivas Pineda, D. José Luis Sánchez Teruel, 
D. Juan Espadas Cejas, Dña. Adela Castaño Diéguez, D. Rafael Alfonso Recio Fernández, 
Dña. Encarnación María Martínez Díaz y D. Gaspar José Llanes Díaz-Salazar, del G.P. Socialista
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

El número de alumnos que fueron beneficiarios del servicio complementario de transporte escolar 
durante el curso 2022-2023 ascendió a 10.445 alumnos, correspondientes a 198 centros educativos.

Mientras que en el presente curso 2023-2024, teniendo en cuenta que el curso se encuentra aún a 
la mitad y que todos los años se incorporan más alumnos en las fechas restantes, es de 10.133 corres-
pondientes a 198 centros.

En relación a los contratos menores, puede acudir al portal de contratación de la Junta de Andalucía, 
al cual podrá acceder en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000038, respuesta a la pregunta escrita relativa a la situación del CEIP Domingo Lozano 
(Málaga)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Nieto Castro, del G.P. Por Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 381, de 26 de febrero de 2024
Contestada por la consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Orden de publicación de 22 de marzo de 2024

En relación con la iniciativa parlamentaria citada en el epígrafe superior y según se desprende de la 
información que remite el órgano directivo competente le comunico lo siguiente:

Esta pregunta fue contestada en la sesión plenaria del Parlamento de Andalucía de 8 de febrero. 
Puede acceder a la respuesta en el siguiente enlace:

DSPA Plenos núm. 64, de 8 de febrero de 2024 (parlamentodeandalucia.es) 

Sevilla, 20 de marzo de 2024. 
La consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

Patricia del Pozo Fernández.

https://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.do?tipodoc=diario&id=179974
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

12-24/PE-000232 a 12-24/PE-000234, respuesta a las preguntas escritas relativas a la privatización 
de Veiasa, derechos laborales y carácter público de Veiasa

Formuladas por los Ilmos. Sres. Dña. María Isabel Mora Grande y D. José Ignacio García 
Sánchez, del G.P. Mixto-Adelante Andalucía
Preguntas publicadas en el BOPA núm. 378, de 21 de febrero de 2024
Contestadas por el consejero de Industria, Energía y Minas
Orden de publicación de 15 de marzo de 2024

Contestación conjunta a las preguntas con ruego de respuesta escrita 
12-24/PE-000232 a 12-24/PE-000234

En respuesta a las iniciativas parlamentarias de referencia se remite a lo ya informado en sesión 
plenaria de 14 de septiembre de 2023, en contestación a la iniciativa parlamentaria con número de ex-
pediente 12-23/POP-001441 relativa a «Privatización Veiasa» y publicada en el Diario de Sesiones del 
Parlamento de Andalucía, núm. 48; en la Comisión de Industria, Energía y Minas de 5 de octubre de 2023, 
en el debate agrupado de las iniciativas parlamentarias con número de expediente 12-23/APC-003113 
y 12-23/APC-003101 relativo a «Verificaciones Industriales de Andalucía (Veiasa), publicado en el Diario 
de Sesiones del Parlamento de Andalucía, núm. 216; en la Comisión de Industria, Energía y Minas de 2 
de noviembre de 2023, en el debate agrupado de las iniciativas parlamentarias con número de expediente 
12-23/POC-002405 y 12-23/POC-002447 relativo a «Trabajadores de Veiasa», publicado en el Diario 
de Sesiones del Parlamento de Andalucía, núm. 227; y en contestación a la iniciativa parlamentaria con 
número de expediente 12-24/POC-000622 relativa a «Servicio de Metrología de San Fernando», en la 
Comisión de Industria, Energía y Minas de 29 de febrero de 2024, publicada en el Diario de Sesiones 
del Parlamento de Andalucía, núm. 275.

Sevilla, 14 de marzo de 2024. 
El consejero de Industria, Energía y Minas, 

Jorge Ángel Paradela Gutiérrez.

http://www.parlamentodeandalucia.es
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